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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/047/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRALES y pARTtctpAc¡óN CTUDADANA euE EMANA DE tA colvustóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES II.IOíCTNIS, POR EL CUAL SE

ApRUEBA m acruauzacrótt DEL "cATÁtoco DE srsTEMAs NoRMATtvos DE LAs

COMUNIDADES Y PUEBLOS II.¡OíE¡ruAS DE MORELOS'" PARA EL PROCESO ELECTORAL

2026-2027, APROBADO MEDIANTE ACUERDOS tMpEpAC /CEE/439 /2023,

¡MPEPAC /cEE/104/2024 E rMpEpAc/cEE/140/2024, v m cReRc¡óu DEL "LtBRo DE

REGISTRo DE Los MUNrcrpros, puEBLos y coMUNtDADES lnoíc¡¡las y

AUTORIDADES QUE LOS INTEGRAN, QUE ETECTORATMENTE SE RIGEN POR SISTEMAS

NoRMATrvos ln oíGENAs".

ANTECEDENTES

1. cneec¡Ót¡ DE LOs MuNlclPlos It¡oíe¡HAS. Medionte Decretos números dos mil

trescientos cuorento y dos, dos mil irescientos cuorenio y tres y dos mil trescientos

cuorento y cuotro, publicodos en el mes de diciembre de dos mil diecisiete por el

Congreso del Estodo de Morelos, se deierminó lo creoción de los municipios indígenos

de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocollo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I34/2021. El dío seis de morzo de dos mil veiniiuno, el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021, medionte el cuol oprobó el

proyecto de "cATÁLoGo DE 32MUN,DADES ,NDíGENAS DEt EsrADo DE MoRE¿os".

3. CONVENIO ENTRE EL IMPEPAC Y EL IDEFOMM. Con fecho 23 de noviembre del oño

2022, se celebró el convenio específico de opoyo y coloborqción entre el IMPEPAC y el

IDEFOMM, con el objeio de gestionor el opoyo poro lo reolizoción de lo consulto o los

comunidodes indígenos del Estodo, sobre los occiones ofirmotivos o fovor de los personos

indígenos en lo eniidod poro condidoturos indígenos en el proceso electo rol 2020-2021 .

4. PUBTICACIóN DE tA REFORMA EN MATERIA POIíTICO ELECTORAT. EN fEChO 07 dC

junio de dos milveintitrés, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", identificod

con el nÚmero ó200 el decreio Mil dieciséis, por el cuol se reformo el Código d
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/047/202ó QUE PRESENTA t¡ s¡cne¡a¡íe EJEcurvA At coNsEJo EsTArAr. EtEcloRAt DEr tNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs

v ¡¡ntct¡¡clót¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ u colrit¡stóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEBtos y coMuNrDADEs tt'¡oíce¡¡es. poR Er cuAr sE ApRuEBA tA
¡cruattz¡cróN o¡t 'c¡rÁ¡.oeo DE stsrEMAs NoRMATrvos DE rAs coMuNrDADEs y puEBr.os r¡¡oíorH¡s DE MoREros', pARA Et pRocEso EtEcroRAt 202ó-2027.

ApRoBADo MEDTANI€ AcuERDos ¡MpEpAc/cEE/439/2023. lMpE?Ac/cEE/104/2o24 E tMpEpAc/cEE/t40/2024. y u cnr¡clór,¡ DEt "u8Ro DE REGts¡Ro DE tos
MuNtctPtos, PUEBtos Y coMuN¡oaoe s ¡Hoíe e¡¡rs y AUToRTDADEs euE Los TNtEGRAN, euE EtEcToRATMENTE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMATIvos rNoíG¡r.r¡s-.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/29?/2023. En fecho once de octubre de dos mil veintitrés. el

Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/299 /2023, medionte o trovés

del cuol se opruebon los "tINEAMIENTOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIóN DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA COMO

COADYUVANTE EN TA PREPARACIóN, DESARROTTO Y VIGILANCIA DE tOS PROCESOS DE

ELECCIóN EN LOS MUNICIPIOS DEt ESTADO QUE ETIGEN A SUS AUTORIDADES BAJO

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS QUE ASí LO SOTIC¡TEN, MEDIANTE I.OS PRINCIPIOS DE

MULTICU tTU RAtI DAD Y LI BRE DETERMINACIóN''.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/43?/2023. Con fecho veintiuno de diciembre de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo medionte el cuol se

oprobó el "cATÁLoGo DE S'SIEMAS NORM,ALyOS DE ¿AS COMUN'DADES y PUEB|OS

,NDíGENAS DE MORFI.OS".

6. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/13/2024-2. Con

fecho dieciocho de febrero deloño dos milveinticuotro, el Pleno delTribunol Electoroldel

Estodo de Morelos, emitió sentencio en outos del Juicio Ciudodono TEEM/JDC/13/2024-2,

en el cuol resolvió lo que se cito q continuoción:

t. ..1

QU,NIO. Efecfos.

En consecuencio, esfe lribunol considero que, onle /o porciolmente

f undodo de /os ogrovios expuesfos, se esfob/ece /o siguienfe:

l. Se ordeno alConselb Esfofo/ Electorol poro que en eiercicio de sus

funciones modifique el cotologo únicomenle por /o que hoce ol

sisfemo normotivo indígeno de Xoxocotla, ello denlro de /os siguienfe

ires díos noturoles, en /os términos expuesfos en eiconsiderondo cuqrfo

de /o presente resolución.

Poro e//o deberó conslderor los porómelros reclores que fueron

esencio/menfe resumidos por /o So/o Superior en e/ expedienfe SUP-

REC-77 /2022 y sus ocumulodos, mismos que enseguido se inserfon:

.[o Asombleo Generol loma los decisiones ol ser lo máximo

au' orida d tradicio nol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/047 /2026 euF pRESENTA ¡-e stcn¡rtníe EJECultvA At coNsE.,to Es¡ATAt EtEcIoRAt DEt tNsTtTUto MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v penrcrr¡qó¡¡ cTUDADANA euE EMANA oe u co¡¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE oE puEBLos y coMUNTDADEs rr.¡oío¡r.¡¡s. poR Er. cuAr. sE ApRUEBA rA

lcru¡uz¡crór'r o¡r. 'cerÁtooo DE stsrEMAs NoRMATrvos DE r.As comuNrDADEs y puEBros rr.¡oíG¡Nes DE MoREr.os". pARA Er. pRocEso Er.EcToRAr 2026-2027,

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2o2J, tM?EpAc/clllto4/2024 E tMpEpAc/cEE/'t40/2024, y u cn¡¡cróH DÉr. -uBRo DE REGrsrRo DE tos

MUNtctptos, puEstos y coMuNIo¡o¡s tt¡oíe ¡Has y AUToRtDADEs euE tos tNIEGRAN, euE EtEcToRAlMENTE sE RrcEN poR srSTEMAs NoRMAT¡vos rHoíe e¡¡es".
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o EI mélodo ulilizado poro Io elección de los ouloridodes de lo

comunidad de Xoxocolls es vofo direclo y universol por

medio de plonillos complelas (propieforio Y suplenfe)

deposifodo en urnos, ese méfodo y regislro ho sido rofificodo

por lo Asombleo Generol.

. los ouforidodes en lo comunidqd y el presidenfe municipol

participon en lo conformación del órgano encargodo de

orgonizor el proceso pctÍa renovat o los encorgodos del

gobierno en lo comunidod.

. La convocatoria poro dar o conocer el inicio y los reglos de

participación en lo elección se emife por el funcionorio gue

encobezo la quloridod municipol en turno.

.Poro lo fronsición q Mvnicipio y pcuct definir los reglos poro Io

elección, se reqlizoron reuniones de lroboio con funcionorios

de Io Secreforío de Gobierno del Esfodo, poblodores

inferesodos en porlicípar en Io renovación de lo,s qutoridodes

municipoles, represenfonfes del ocfuol Concejo Municipal,

osí como íntegrantes del Instilulo Esfofol Electorql, se

oproboron unos líneomienfos con fos usos y cosfumbres

respecfo ol proceso de eleccíón, que fue oprobodo por lo

Asombleo Generol.

. Lo revocqción del mondofo, Io destilución y reincorporoción

son insfifución reconocidos trodicionolmenfe en su sisfemo de

usos y cosfumbres.

2. Uno vez qcqtodo Io ordenodo /os outoridodes mencionodos, en /os

siguienles veinticuotro horos, deberón informor su ocfuor onfe esfe

Tribunolremitiendo /os consfoncios que osí lo ocredifen.

Bojo el opercibímiento de que en coso de no hocerlo se /es podró

imponer uno sonción de /os previslos en el ortículo I l9 delReglomento

I nt eri or d el Tib u nal Elect orol.

RESUE¿VE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/047l202ó euE pREsENla u s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo EsrArAr ELEcToRAt DEt rNs¡ruro MoREtENSE DE PRocEsos EtEcroRAtEs

v p¡nnct¡tcló¡ ctuDADANA euE EMANA or r-¡ comtstóru EJEcunvA pERMANENTE DE puEgtos Y coMUNIDADEs ¡HoíGtH¡s, PoR Et cuAL sE APRuEBA LA

¡clulttz¡ctóN oel -c¡rÁloeo DE stsTEMAs NoRMA¡tvos DE tAs coMuNtDADEs y puEBt os tHoícrH¡s DE MoREtos', pARA Et pRocEso EtEcloRAt 202ó-2027,

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEp Aclclll43g/2023, rMpEpAc/cEElro4/2024 E rMpE?Ac/cEE/r4o/2o24. v t¡ cntrclóH DEt 'uBRo DE REGtsTRo DE tos

MUNICIPIOS, PUEstOS Y CO'tAUNIO¡OTS ¡¡¡OíE¡¡¡¡S Y AUTORIDADES QUE tOS ¡NIEGRAN, QUE ELECTORATMENIE SE RIGEN POR SISIEMAS NORMAT¡VOS INDíCTHES".
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ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/047 /2026

PRTMERO. Se decloron inoperonfes, infundodos y porciolmenle

fundodos, Ios ogrovios hechos voler por /os impugnonfes.

SEGUNDO. Se ordeno ol Consejo Esfofol Electorol del IMPEPAC,

modificor elocfo impugnodo, en los lérminos de/presente follo.

Nofifíguese como en derecho coresponda y comuníquese o lo Solo

Regionol el dicfodo del presente follo.

Publíquese, /o presenfe senfencio, en Io pogino oficiolde infernef de

esle órgon o jurisdiccional.

t...1

7. ACTARAC¡óI.¡ OE SENTENCIA DE VEINT¡UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

En fecho veintiuno de febrero de dos mil veinticuotro, se notificó q este órgono electorol

locol, lq ocloroción de seniencio o lo resolución emitido en outos del juicio ciudodono

TEEM/JDC /13/2024-2, en lo cuql en lo porte conducente, se determinó lo siguiente:

t...1

Segundo. Pronunciamiento de oficio. En e/ presenle osunfo resu/fo

oporluno hocer de ofício un pronunciomiento respecfo o un error de

redacción en /o sentencio, olseño/or Io ejecutorio medionte Io cual

lo So/o Superior rozona sobre e/ sistemo normofivo indígeno de

Xoxocotlo.

Si bien no se esfoblecen requisitos específicos poro lo procedencio

de /o ocloroción de senfencio en e/ ortículo 108 del Reg/omenfo

lnterior ni en /o Ley Generol delSisfemo de Medios de /mpugnoción,

lo cierto es que conforme olCódigo en sus ortículos sise desprenden

lo oplicoción de o/gunos porómetros poro /o presenfactón de /os

me de impugnoción, /os cuo/es son op/icobies fombién como

mínimos poro los escrifos de ocloroción de senfencios, por

que se verificon enseguido.

En el ortículo 108 del Reg/om ento interior específicomenie enuncio

ARTíCULO 108.- Lo qcloroción de uno senfencio procederó de oficio

o o petición de porle y tendró que oiusforse o /o siguienfe:

AcuERDo tMPEpAc/cEE/o¿t7l202ó euE pREsENl¡ t¡ secnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsIAtAt ErEctoRAr. DEt rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEctoRAt Es

v ¡¡nr¡ct¡¡crót¡ CTuDADANA eue EMANA oe ¡.¡ co¡nlsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE puEBlos y coMUNtDADEs ¡r.¡oíeerues. poR Er cuAr. sE ApRuEBA r.A

tcruettz¡clót't oe! "c¡rÁtoso DE stsTEMAs NoRMATrvos DE tAs coMuNtDADEs y puEBtos rt.loío¡¡¡es DE MoRELos", pARA Et pRoctso EtEcroRAt 2026"2027,

ApRoBADo MEDIANTE AcuERDos lMpEpAc/cEE/43g/2023. tnplpAc/clE/tollzo2l E tMpEpAc/cEE/t4o/202a, y r.l cn¡lctór.¡ DEt 'uBRo DE REGrsrRo DE tos
MUNrcrpros, puEBr.os y coMUNtDADES ¡¡¡oíe¡H¡s y AUToRTDADES euE tos TNTEGRAN. euE ETEcToRAlMENtE sE RrcEN poR srSTEMAs NoRMATIvos rHoíe¡H¡s".
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L- Reso/ver Io controdicción, ombigüedod, oscuridod, omisión o

enores simples de redocción de /o senfencio;

ll.- Lo qclorqctón de sentencio lo deferminoró el P|eno, y sólo podró

realizqrlo lo Ponencio que hoyo dictodo Io resolución;

///.- Só/o podró //evorse o cobo respeclo de cuesfiones discuiidos en

el lítigio y tomodos en cuenio o/emifirse /o decisión; y,

lV.- En formo olguno podró modificor /o resue/fo en e/ fondo del

osunfo.

En lo senfencio de fondo se produio un error de redocción olrefenrse

o /o ejecutorío medionte la cuqllo So/o Superior determinó /os poulos

de/srslemo normotivo indígeno de Xoxocotlo, en /o cuo/se dijo que

ero e/ SUP-REC-77 /2022 y SUP-REC-277 /2022, siendo Io correcto lo

dictodo en e/ expedienfe

sUP-REC-279/2022.

En ese senfído, se procede o insedor un cuodro comporotivo

respeclo o /os precisiones en los cuo/es se idenfificó el error, por lo

cuolen Io columno izquierdo se plosmoron /os expresiones osenlodos

en lo senfencio y dellodo derecho /o oseveroción corregido:

Así, resu/fo
imporfonte
desfocor que
onte lo folto de
portícipoción
ocfivo de /os
ciudodonos
del municipio
de Xoxocotio,
More/os, y
dado que /os

fiempos
elecforo/es se
ogotan con

Así, resu/fo
importonfe
deslocor que
onle /o folto de
participoción
octivo de /os
ciudodonos
de/ municipio
de Xoxocotlo,
Morelos, y
dodo que /os
liempos
e/ecforo/es se
ogoton con

,}
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AcuERDo tMpEpAc/cEEl047l202ó auE pRESENIA r¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstArAr Et EcToRAr DEt lNsT¡IUTo MoRELENSE DE pRocEsos Et EcloRArEs

v r¡nt¡c¡¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ re co¡nrsrór.¡ EJEcuItvA ¡ERMANENIE DE puEBros y coMuNrDADEs rHoíG¡¡.¡ls. poR Er cuAt sE ApRUEBA rA

ecru¡uz¡cróH o¡t- "ca¡Áloeo DE srsTEMAs NoRMATrvos DE tAs coMUNTDADES y puEBros r¡.¡oío¡H¡s DE MoREt-os". pARA Er pRocEso ELEcroRAr2026-2027.

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023. tMpE?Ac/cqE/to4/2o24 E tMpEpAc/cEElr4o/2o24. y le cnercróN DEt "UBRo DE REGtsrRo DE tos
MuNrcrptos, puEBtos Y coMuNroloes t¡¡oío¡Hrs y AUToRTDADEs euE ros TNTEGRAN, euE ETEcIoRAIMENTE sE RrcEN poR stslEMAS NoRMATtvos lHoíer¡¡es-.

Debe decir:Se dijo:



-RY
rmpepac

colrsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

YPqt.irqM c¡8ede.

focilidod, es
dob/e ordenor
ql IMPEPAC,
para que
modifique e/
colólogo,
únicomente
con Io que
respecfo al
Municipio de
Xoxocofio,
More/os y
comp/emente
Io informoción
que puedo
robusfecer fGs

rubros Cel
m,smo, ,

medionfe los
esludios ,

onfropológicos
que Yo se
fienen sobre e/
munícípio. y |cs
diversos
reso/uciones
iudicioles que
exisfen al
respecfo, en
especifico Io
emonodo d,e
lo Sc/o
Superiot en.
expediente:,:
SUP.RFC- 

.

277/2022. .

En conclusón,
ei ogrovio,: es
porciolmenle,
fundodo yj se
ordena ,',:.el

IMPEPAC, po¡o
gue desonbile
/os rubros
fo/fontes de /o
cédulo ,,

conforme c los
preceplos
teóricos, de

iocilidod, es
dob/e ordenor
ol IMPEPAC,
poro que
modifique e/
cotólogo,
únicomenfe
con lo que
respecfo ol
t\Aunicipio de
,Y,oxocotio,
,Vore/os ',/

comp/emenfe
lo informoción
que puedo
robuslecer /cs
rubros de/
mismo,
medionle /cs
esf udios
ontropológiccs
que Yo se
iienen sobre e/
municipro y las
diversos
reso/uciones
iudicio/es que
exislen ol
respecfo, en
específico Io
emonodo de
lo So/o
Superiot en e/
expediente
5UP-REC-
279/2022.

En conclusión,
e/ ogrovio es
porciolmente
iundodo y se
ordeno ol
|MPEPAC, poro
que desono//e
los rvbrcs
fo/fonfes de io
cédulo
conforme o /os
precepfos
ieóricos, de

e

:

:

i:
l:

AcuERDo tmpEpAc/cEE/047/2026euE pRESENTA ¡.t s¡cnereeí¡ EJEcultvA At cori¿sEJo EsTArAr. EtEcroRAt- DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs

v ¡¡nrcre¡ctót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ ur comrsrór.¡ EJEcuTrvA prRMAr¡ENrE DE puEBros y cor.tuNrDADEs rr¡oíoex¡s, poR Er. cuAr sE ApRUEBA rA

¡cru¡uz¡cró¡¡ o¡r. "cnrÁ¡.ooo DE srsT€MAs Norr ATrv,f,s oE r.As coMJr\rDADEs y puEBtos r¡¡oíe ¡H¡s D€ MoREros", pARA Er. pRocEso ErEcToRAr.2026-2027.

ApRoBADo MEDIANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/¿39,2023. rMptpAc/cEvt¡pnoz4 E rMpEpAcicEE/l40/2024, I t¡ cneac¡óN DEI "uBRo DE REGTSTRo DE ros

MUNrcrptos. puEBr.os y comuN¡o¡o¡s lHoícrr.¡¡s y AUToRTDADES euE ros r\rEGiAN. euE ETECToRATMENT: sE RrGEN poR srsrEmAs NoRMATrvos rr.¡oíe ¡rues'.

ól5e
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hecho y de
derecho que
se encuentron
firmes sobre e/
sisfemo
normofivo
indígeno de
Xoxocotlo,
conf orme Io
expuesfo en e/
expedienfe
SUP- REC-
77/2022 y sus
ocumulodos.

Poro eilo
deberó
consideror /os
porómefros
recfores gue
fueron
esenciolmenfe
resumidos por
/o Solo Superior
en e/
expedrente
5UP-REC-
77/2022 y sus
ocumulodos,
mismos que
enseguido se
inserfon:

hecho y de
derecho que
se encuenfron
firmes sobre e/
s¡sfemo
normotivo
indígena de
Xoxocollo,
conf orme lo
expueslo en e/
expedienfe
SUP. REC.
279/2022 y sus
ocumu/odos.

Porq ello
debero
consideror /os
poromefros
rectores gue
f ueron
esencio/menle
resumidos por
/o So/o Superior
en e/
expedienfe
SUP-REC-
279/2022 y sus
ocumulodos,
mismos gue
enseguido se
inserfon:

Ahoro bien, elhecho de que esfo ouforidod incurriero en un /opsus

colomi ol no escribir correctomenle /o c/ove de /o ejecutoria citodo,

no ofeclo el f ondo de/ osunfo y. por tonto, no lrosciende pueslo que

se trolo de un error que no es suficienfe poro poner en dudo Io

identidod de/ocfo impugnodo y su revccoción.

Esfo se afirmo envirtud de que en iodo momento olhocer referencio

o /o reso/ución de Solo Superiorse tronscribió e/conlenido deloto ló7

de lo mísme, por lo cuo/ es indudoble gue se hizo referencio o dicho

ejecuforio.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4zl2026 euE pREsENTA n s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAfAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs

v ¡¡n¡tct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe u co¡lrsrór.¡ EJEcU¡tvA pERMAN:NIE DE puEBtos y coMuNtDADEs rr.¡oíG¡Nes, poR Er cuAL sE ApRuEBA LA

¡cru¡uz¡ctót¡ oel "cetÁtoeo EE srsrEMAs NoRMAT¡vos DE rAs coMUNTDADEs y puEBros rr.¡oíG¡r'¡ls DE MoREtos'. pARA Er pRocEso EtEcToRAr2o2ó-2027.

APRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023, tM?E?Ac/cieno4/2024 E lMpEpAc/cEE/r40/2024. y t¡ crrtcrór.¡ DEt .UBRo DE REGtsrRo DE ros
MuNtctptos, puEBtos Y coMUNIotoes r¡¡oíe e ¡¡¡s y AuroRtDADEs euE tos tNTEGRAN, euE EtEcToRALMENTE sE RTGEN poR stsTEMAs NoRMAnvos ¡NoíceNls-.
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ytur.¡¡actl6 gffi

En sumo, e/ /opsus colomi no genero dudos sobre lo cito reolizodo,

porque resu/fo p/enomenfe idenfificoble y es posib/e su cofeio con e/

documento público en /o ligo electrónico que yo se ho referido.

En síntesis, es ciedo que en olgunos frogmentos de /o senfencio esfe

Tribunol Electorol, se expresó de formo inexocfo e/ doto de

identificoción de Io ejecutorio de /o So/o Superior, sin emborgo, estos

enores de escriluro resullon infroscendenfes, pues se odvierfe con

cloridod que esfe P|eno susfenfó su onólisis en /o senfencio SUP-REC-

279/2022.

En consecuencio, en oros del principio de Tufela Judicial Efectivo, y

móxime que se vislumbro, deben ser rectificodos /os enores de

escrituro, pues proceder de otro modo o nodo próctico conducirío y

só/o serío motivo de uno inútil tordonzo en /o resolución definitivo del

osunfo.

Por lo ontes expuesto y fundodo, se:

ACUERDA:

ÚwICO.-Se reclificqn de oficio /os frogmenfos de io senlencio dictoda

en el presenle expedienfe el dío dieciocho de febrero de dos mii

veinticuotro.

Nofifrquese como en derecho conespondo

Publíquese, e/ presenfe ocuerdo, en lo pogino oftciolde inlernef de

es f e órgono i urisdicc ionol.

Archívese en su oportunidod e/ presenfe expedienfe como osunfo

totol y defínitivamenfe concluido.

Así/o ocuerdon y fírman, por unonimidod de volos de /os Mogisfrodos

y Mogistrodo en funciones que inlegran el Tribunol Electorol del

Eslodo de Morelos, onfe /o Secreforio Generol, que oulorizo y do fe

t...1

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/047/2026 euE pRESENIA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAr. DEt lNs¡truTo MoREI-ENSE DE pnoccsos Er.EcIoRArEs

v e¡nnctp¡ctóH ctuoADANA euE [rrtANA o¡ u colr¡rs¡ór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEBlos y CoMUNTDADES tr.¡oíc¡r.¡¡s, poR Er cuAr. sE ApRUEBA !A

¡cru¡uzlctór oet 'c¡¡Atooo DE stsTEMAs NoRMArvos DE rAs coMUNTDADEs y puEBr.os r¡¡oíGrH¡s DE MoREros", pARA Er pRocEso EtEcroRAr 2026.2022.

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023, tnpEpAclcll/1o4/2o24 E rMpEpAc/cEE/l 4o/2o24, y u cnrlcrór.¡ DEr. 'uBRo DE REGTSTRo DE ros

MUNtctptos, puEstos y coMuNloao¡s tt¡oíe¡¡¡ls y AUToRIDADEs euE tos tNTEGRAN, euE EtEcToRATMENTE sE RTGEN poR stSTEMAs NoRMATIvos tNDíerruts".
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8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2O24. El veiniitrés de febrero de dos mil veinticuotro,

el Consejo Esioiol Electorol, emitió el ocuerdo medionie el cuol se opruebon los

modificociones oI "CATÁLOGO DE S,STEMAS NORMAI,VoS DE [As CoMUN,DADES y

PUEBLos ,NDíGENAS DE MoRE¿os". oprobodo medionte qcuerdo

|MPEPAC/CEE/ }?/2023, en iérminos de lo ordenodo por el Tribunol Eleciorql del Estodo

de Morelos, en outos deljuicio de lo ciudodonío TEEM/JDC/13/2024-2.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/140/2024. En fecho seis de morzo de dos mil veinticuotro,

el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/140/2024, medionte el cuol

se oprobó lo primero odecuoción ol "3ATÁLOG? DE S,SIEMAS NoRMALVos DE tAs

COMUNTD,ADES y PUEBLOS ,NDíGFNAS DE MORE¿OS", oprobodo o trovés de los similores

I M P E PAC/ CEE / 439 / 2023 e I M P E PAC/ CEE / 1 04 / 2024.

10. REFORMA At ARTíCULO 2 DE tA CONSTITUCIóN PotíTIcA DE tos EsTADos UNIDos

MEXICANOS. El 30 de sepiiembre de 2024 se firmó el decreto de Reformo Constiiucionol

sobre Derechos de los Pueblos lndígenos y Afromexiconos poro su publicoción en el Diorio

Oficiol de lo federoción poro el inicio de su vigencio; entrondo en vigor el I de octubre

de 2024 el ortículo constitucionol en mención.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/735/2O24. En fecho veintisiete de noviembre de dos mil

veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/7}5/2024, por

el que se oprobó el "coNVENlo EsPEcíflco DE APoYo y coLABoRActóN PARA

PROMOVER, IMPULSAR Y DIFUNDIR INFORMACIóN RELATIVA A tAS SOTICITUDES QUE SE

REALIZARÁN EN E[ LLENADO DE LA CÉDUtA PARA RECABAR INFoRMACIóI.¡ sognT tA
ADECUACIóH NT CATÁLOGO DE SISTEMAS NoRMATIVos DE LAs coMUNIDADES Y PUEBtos

INDíGENAS DE MOREIOS. FORMAS DE ORGANIzAcIóN INTERNA Y PRocEsos DE ToMAS DE

DEctslóN DE Los PUEBLos Y coMUNTDADEs INDíGENAs DEt EsTADo DE MoREtoS, euE
a..

CETEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE DESARROLTO Y FORTATEC¡MIENTO MUNICIPAL

DEL ESTADO DE MOREI.OS, REPRESENTADO POR EL [IC. JOSÉ LUIS URIóSTEGUI SALGADO, EL

DR. FRANCISCO LEóN Y VÉLEZ RIVERA Y E[ LIC. JUTIO EóMEZ ARANO A QUIENES EN tO

sucEslvo sE tEs DENoMINAnÁ como "tDEtoMM"; y poR oTRA PARTE EL tNST|TUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REPRESENTADO EN

ESTE ACTO POR tA MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ, tA MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS, EL

MTRO. ADRIÁN MONTESSORO CASTItto Y Et MTRO. MANSUR GoNzÁLEz cIANcI PÉREz,

SUS CATIDADES DE CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERA ESTATAT ETECTORAL Y CONSEJE

PRESIDENTA DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBTOS Y COMUNID

INDíGENAS, CONSEJERO ESTATAT ELECTORAL Y coNsEJERo PREsIDENTE DE LA coMI

AcuERDo tMPEPAc/cEE/047/202ó euE PRESENTA te s¡cner¡¡Í¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcloRAt DEt tNsTtTuro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs

Y e¡ntclpeclóH CIUDADANA euE EMANA oe r¡ co¡r,lslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEBr.os y coMUNtDADEs lr.¡oío¡H¡s. poR Et cuAt sE ApRuEBA LA

¡cluetlztc¡óN ott'c¡rÁtooo D€ stSTEMAs NoRMAIIvos DE rAs coMUNTDADEs y puEBros rr.¡oíe¡Hes DE MoREtos-, pARA Et pRocEso EtEcToRAt 2o2ó-2027.

APRoBADo MEDTANTE AcuERDos ttlpEpAc/cEE/439/2023. túpEpAclcEE/to4/2o24 E rMpEpAc/cEE/l4o/2o24, y u cngectó¡¡ DEr "uBRo DE REGtsrRo DE tos
MUNICIPIOS, PUEBTOS Y CO,I¡IUN¡O¡OES IHOíEE¡¡¡S Y AUTORIDADES QUE I.OS INIEGRAN. QUE EI-EcloRAI.MENTE sE RIGEN PoR sIsTEMAs NoRMAIIvos INDíe¡¡¡as..

cor{srJo
ESTATAL
ELECTORAI.
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EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURID¡COS Y SECRETARIO EJECUT¡VO,

RESPECTIVAMENTE DE ESTE óNCAHO COMICIAL, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tES

DENOMINARÁ "IMPEPAC'"

12. FIRMA DE CONVENIO CON Et IDEFOMM, En fecho veintiocho de noviembre de dos

mil veinticuotro, el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de

Morelos (IDEFOMM), y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (IMPEPAC), celebroron lo firmo del Convenio específico de opoyo y

coloboroción poro promover, impulsor y difundir informoción relotivo o los solicitudes que

se reolizorón en el llenodo de lo cédulo poro recobor informoción sobre lo odecuoción

ol Cotólogo de sistemos normotivos de los comunidodes y pueblos indígenos de Morelos,

formos de orgonizoción interno y procesos de tomos de decisión de los pueblos y

comunidqdes indígenos del Estodo de Morelos.

I3. APROBAC¡óI.¡ OTT PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO DE tA COMISIóru T.¡ECUTIVR

PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. ENERO . DICIEMBRE 2025. EI

posodo veinte de diciembre de dos mil veiniicuotro, en sesión extroordinorio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, se oprobó el

Progromo Anuol de Trobojo de lo Comisión ejecutivo Permonente de Pueblos y

Comunidodes lndígenos. Enero - diciembre 2025.

14. PRESENTACIóU OET PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE tA COMISIóN TITCUTIVR

PERMANENTE DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. ENERO . DICIEMBRE 2025. EN fEChO

treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, medionte sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lmpepoc se presentó el Progromo Anuol de Trobojo de lo Comisión

Ejecu Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos. Enero - diciembre 2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/024/2025. En fecho veintinueve de enero de dos mil

nticinco, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/024/2025

medionte el cuol se opruebo EL "PLAN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A LAS AUTORIDADES

REPRESENTATIVAS DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO DE MORETOS A FIN DE

ACTUALIZAR Et CATÁIOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBTOS

INDíGENAS DE MORETOS Y REATIZAR EL TIBRO DE REGISTRO DE LOS MUNICIPIOS, PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDíGENAS Y AUTORIDADES QUE LAS INTEGRAN''; [A "CONVOCATORIA

PARA LA ACTUALIZACIóN DEt CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE tAS

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDíGENAS DE MORETOS''; Y LA "CÉDUIA PARA RECABAR

INFORMACIóN SOBRE LOS SISTEMAS NORMATIVOS, FORMAS DE ORGANIZACIóN INTERNA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/047l202ó euE pRESENTA u s¡cnet¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTAIAI ErEcToRAr. DEr. lNsrTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos ErEctoRArEs

v ¡enttcr¡rctór.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEB[os y coMuNrDADEs r'¡oíeen¡s, poR Et cuAt" sE A¡RUEBA tA

ecru¡ltz¡ctót¡ ott "c¡rÁloco DE stsIEMAs NoRMA¡tvos DE LAs CoMUNTDADES y puEBtos r¡¡oíc¡¡rns DE MoREros", pARA Et pRocEso EtEcToRAt 202ó-2027,

ApRoBADo MED|ANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439 /2023, tnpEpAc/cl:/to4l2o24 E rMpEpAc/cEE/l4o/2o24, y t-¡ cne¡c¡óH DEt 'uBRo DE REGTSIRo DE r.os

MuNrcrpros, puEBros y coMuNtDADEs rr.¡oíer¡¡¡s y AUIoRTDADES euc ros INTEGRAN, euE EtEcroRAr.MENrE sE RIGEN poR srsTEMAs NoRMATrvos tHoíe ¡¡¡¡s".
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Y PROCESOS DE TOMAS DE DECISIóN DE LAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE

MOREIOS".

ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2025. En fecho veintinueve de enero de dos mil

veinticinco, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02í/2025

medionte el cuol se opruebo E[ PRoGRAMA DE CAPACITACIóN SoBRE Los DERECHOS y

OBTIGACIONES POLíTICO ETECTORATES DE TA CIUDADANIA PERTENECIENTE A tAS

COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS, ASíCOMO Et MATERIAL DIDÁCTICO

QUE SERVIRÁ DE INSUMO PARA REATIZAR LAS CAPACITACIONES EN LAS COMUNIDADES

INDíGENAS DEL ESTADO DE MOREIOS.

17. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/335/2025. Duronte el mes de febrero de 2025, personol

del IMPEPAC ocudió q comunidodes indígenos del estodo de Morelos, o entregor el

Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/335/2025, en el cuol se hoce del conocimiento sobre los

trobojos que este Órgono Electorol esló reolizondo respecto de lo Actuolizoción del

Cotólogo de Sistemos Normotivos de los Comunidodes y Pueblos lndígenos, osícomo lo

entrego de lo Convocotorio poro lo octuolizoción del cotólogo de sisiemos normoiivos

de los comunidodes y pueblos indígenos de Morelos en espoñoly lenguo Nóhuotl, oliguol

que lo Cédulo poro recobor informoción sobre los sistemos normqtivos, formos de

orgonizoción interno y procesos de tomos de decisión de los comunidodes y pueblos

indígenos de Morelos:iombién se les hizo del conocimiento que esie lnstifuto Electorol, se

pone o lo disposición de los Comunidodes poro llevor Copocitociones respecio de los

Derechos y Obligociones Político Electoroles de lo Ciudodonío perteneciente o los

comunidodes indígenos del esiodo de Morelos

coNsE.ro
ESTATAL
ETECTONAL

!r-, .,; i;''o ll 159

AcuERDo rMpEpAc/cEE/047l202ó euE pREsENtA te s¡cnttrníe EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAr. ErEcloRAt DEt rNsItTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs

v ¡¡nrc¡¡¡cróH cTUDADANA eur EMANA or u co¡¡rsróN EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE puEBros y coMuNrDADEs rnoíoel¡s. poR Er cuAt sE ApRUEBA rA

¡c¡u¡t¡z¡c¡ó¡¡ oe L'cerÁroeo DE srsTEMAs NoRMATrvos DE r.As coMuNrDADEs y puEBLos rnoíeex¡s DE MoREr.os', ¡ARA Er. pnocÉso ELEcloRAL2026-2027.

ApRoBADo MED|ANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023, t',i.plpAc/c9É/to4/2o24 E tMpEpAc/cEE/r40/2024, y u cne¡ctó¡'¡ DEt "uBRo DE REGtsrRo DE ros

MuNtctptos, puEBtos Y coMUNlo¡o¡s lr¡oío¡¡¡¡s y AUIoRtDADEs euE tos tNTEGRAN, euE EtEctoRAtMENTE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMATlvos INDíe tH¡s'.
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1 .EIECCIONES DE AUTORIDADES AUXIIIARES MUNICIPAIES. En fechos dieciséis,

intitrés, veintinueve y treinto de mozo de 2025, se llevoron o cobo los elecciones de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O¿I7I202ó QUE PRESENT¡ ¡.E STCN¡T¡Ní¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORAI.ES

Y ¡ANTIC¡¡ACIóH CIUDADANA QUE EMANA OE N COMISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBI.oS Y coMuNIDADEs lr.¡oíeeHes, PoR Et cuAI sE APRuEBA I.A

AcIuALlzAclóN DEr. 'cAlÁtoco DE srsrEMAs NoRMAÍvos DE rAs coMuNrDADEs y puEBr.os lr.¡oíe¡N¡s DE MoREr.os', pARA Er. pRocEso ErEcToRAr 202ó.2027.

APRoBADo MED|ANIt AcuERDos nApEpAc/cEE/439/2023, tilpÉpAc/cEE/1o4/2o24 E rMpEpAc/cEE/r4o/2o24. y r.A cREAcróN Dr¡. 'uBRo DE REG|STRo DE tos
MUNICIPIOS, PUEBI.OS Y COMUNIOIOES IHOíG¡T.IIS Y AUTORTDADES QUE I.OS ¡NTEGRAN, QUE EI.ECTORATMENTE SE RIGEN POR SISIEMAS NORMATIVOS IHOíGII'¡¡S-.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

Autoridodes Auxiliores Municipoles en diversos colonios, comunidodes y locolidodes de

los municipios del estodo de Morelos.

1?. PRIMER INFORME, RELATIVO A LA ACTUATIZACIóN DEL CATÁLOGO DE SISTEMAS

NORMAT¡VOS DE tAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE MORELOS. En fecho veinte

de mqzo del dos mil veiniicinco, se presentó onie el Consejo Esiotol Electorol el PRIMER

INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEI

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA QUE

EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBTOS Y COMUNIDADES

tNDíGENAs, RE[ATtvo A tA AcTUALlzActóN DEt cATÁroco DE stsTEMAS NoRMATtvos DE

tAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE MOREIOS.

20. TOMA DE PROTESTA DE AUTORIDADES AUXIIIARES MUNICIPALES. Con fecho primero

de obril de dos mil veinticinco, los Ayuntomienios de codo Municipio del estqdo de

Morelos, Ies lomqron protestq q los nuevos Autoridodes Auxiliores Municipoles de los

colonios, comunidqdes y locolidodes en el estodo de Morelos.

21. oFtcto TMPEPAC/SE/MGCP/13T0/2021. A portir det veintidós de obrit de dos mit

veinticinco, personol del IMPEPAC ocudió o comunidodes indígenos del estodo de

Morelos, o entregor el Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1370/2025, todo vez que yo hobío

nuevos Autoridodes Auxiliores Municipqles en los comunidodes indígenos del estodo de

Morelos.

En este oficio se hizo del conocimiento sobre los trobojos que este Órgono Electorol estó

reolizondo respecto de lo Actuolizoción del Coiólogo de Sisiemos Normotivos de los

Comunidodes y Pueblos lndígenos, osí como lo enirego de lo Convocotorio poro lo
octuolizoción del cotólogo de sistemos normoiivos de los comunidodes y pueblos

indígenos de Morelos en espoñoly lenguo Nóhuotl, ol iguol que lo Cédulo poro recobor

informoción sobre los sistemos normotivos, formos de orgonizoción interno y procesos de

tomos de decisión de los comunidodes y pueblos indígenos de Morelos: tombién se les

hizo del conocimiento que este lnstituio Electorol, se pone o lo disposición .de los

Comunidodes poro llevqr Copociiociones respecto de los Derechos y Obligociones

Políiico Electoroles de lo Ciudodonío perienecienie o los comunidodes indígenos del

estodo de Morelos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/047/zo2ó euE pRESENTA L¡ s¡cn¡trníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt tNsT¡tuTo MoREIENsE DE tRocEsos EtEcToRAtEs

v rtnrlcl¡lctót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEBt"os y coMUNtDADEs l¡oícrHm. po¡ Et cuAt sE ApRuEBA rA
¡cru¡uztcló¡.t oEt "c¡lÁtoeo oE stsTEMAs NoRMAtvos DE tAs coMuNrDADEs y puEBtos ¡Hoíe¡¡¡es DE MoREtos-, paRA Et pRocEso ELEcloRAL2026-2027,

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023, luplpAc/cEE/to4/2o24 E tMpEpAc/cEE/l4o/2o24, y u cnr¡clóH DEt -uBRo DE REGtsrRo DE ros
MuNlctPlos, PuEBtos Y comuNlotors t¡¡oíGtHes y AUToRtDADEs euE ros tN¡EGRAN, euE EtEcToRAtMENIE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMAIIvos ¡t¡oíG¡H¡s".
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O¿I7I202ó QUE PRESENTA tA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ES¡ATAI. ETECIORAI. DEI. INST¡IUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EIAANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENÍE DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. POR EI CUAI SE APRUEEA tA

ACTUAIIZACIóN DEI "CAIAIOGO DE SISTEMAS NORMAI¡VOS DE tAS COMUNIDADES Y PUEBI.OS INDíGENAS DE MORETOS', PARA EI. PROCESO ETECIORAT 2026.2027,

APROSADO MEDIANIE ACUERDOS IMPEPAC/CEE/43'/2023, IMPEPAC/CÉE/104/2024 E IMPEPAC/CEE/I 4O/2O24, Y ¡.A CREACIóN DEI 'I.IBRO DE REGISTRO DE tOS

MUNICIPIOS, PUEBI"OS Y COMUNTDADES INDíGENAS Y AUTORIDADES QUE tOS INTEGRAN. QUE EtÉCTORAIMENIE SE RIGEN POR SISIEMAS NORMATIVOS INDíGENAS".
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22. SEGUNDo TNFoRME, RELATTvo A tA AcTuluzecrót¡ ort cnrÁtoco DE slsTEMAs

NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS II.IOíCIruAS DE MORELOS. En fecho tres de

junio del dos mil veinticinco, se presentó onte el Consejo Estotol Eleciorol el SEGUNDO

¡NFORME QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE

EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDíGENAS, RELATIVO A LA ACTUATIZACIóN DEL cATÁtoGo DE sIsTEMAs NoRMATIVos DE

tAS COMUNIDADES Y PUEBI.OS INDíGENAS DE MOREIOS.

23. ACUERDO IMPEPAC/CEE/176/2025. con fecho veinie de junio de dos mil

veinticinco, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I76/2025

medionte el cuol se opruebq LA ADECUACIóN At PRoGRAMA ANUAT DE TRABAJo DE tA

COMISIóN EJECTUVIA PERMANENTE DE PUEBLOS Y CoMUNIDADES INDíGENAS, ENERo-

DIC¡EMBRE 2025.

24. TERCER INFORME, SOBRE IAS ACTIVIDADES REATIZADAS PARA LA ACTUAIIZACIóN

DET CATÁIOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE tAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS

DE MORELOS. El posodo cotorce de julio del dos mil veinticinco, se presentó onte el

Consejo Esiotol Eleciorol el TERCER INFORME QUE PRESENTA tA SECRETARía rufCuftVA At

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS, SOBRE tAS ACTIVIDADES REATIZADAS PARA LA

ACTUATIZACIóN DEt CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE tAS COMUNIDADES Y

PUEBTOS INDíGENAS DE MORELOS.

25. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /1484/2025. Con fecho veiniiséis de ogosto de dos mil

veiniicinco, se giró el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1484/2025 o los Ayuntomienios de codo

Municipio con el propósito de solicitor informoción de los Ayudontes Municipoles,

Comisoriodos Ejidoles, Comisoriqdos de Bienes Comunoles, Autoridodes Comuniiorios o

cuolquier oiro figuro reconocidq en codo uno de los comunidodes lndígenos de sus

Municipios, con lo finqlidod de integror el Libro de registro de los Municipios, pueblos y

comunidodes indígenos y outoridodes que los iniegron, que electorolmente se rigen poc

sistemos normotivos indígenos.

AcuERDo tmpEPAc/cEE/047/2026 evE pRESEN¡A re srcn¡rlní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcroRAt DEt tNsTtrulo MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRATEs

Y ¡¡nrlcl¡¡c¡óru CTUDADANA euE EMANA ot t-¡ co¡¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEBros y coMUNIDADES rr.¡oío¡Hes. poR Er cuA! sE ApRuEBA tA
eclu¡uzecrót¡ ott'c¡lÁtooo DE srs¡EMAs NoRMArvos DE r.As coMuNtDADEs y puEBros rHoícrr'¡¡s DE MoREtos-, pARA Er pRocEso ELEcroiAt 2o2ó.2027.

AFRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023. tupEpAc/cEE/to4/2o24 E tu?ÉpAc/cEE/14o/2024, y r-¡ cnt¡c¡óH DEr .uBRo DE REGtsIRo DE tos
MUNICIPIOS, PUEEtOS Y COMUNIOAOCS ¡¡.¡OíEENES Y AUTORIDADES QUE TOS INIEGRAN, QUE ETECToRAI.MENTE sE RIGEN PoR sIsTEMAs NoRMATIVos II'¡oíe ¡¡¡es".
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26. PRIMERA REUNIóN INTERINSTITUCIONAI. en fecho veintiséis de ogosto de dos mil

veinticinco, se llevó o cobo lo Primero Reunión lnterinstitucionol de lo Comisión Ejecutivo

onenle de Pueblos y Comunidodes lndígenos del lmpepoc con el lnstituto Nocionol

Pueblos lndígenos,lq Secretorio Técnico de lo Comisión de Fortolecimienio Municipol,

Desorrollo Regionol, Pueblos y Comunidodes lndígenos y Afromexiconos de lo LVI
''Legisloturo 

del Congreso del Estodo de Morelos, el lnsiituto de Pueblos y Comunidodes

lndígenos y Afromexiconos de Morelos; osí como integrontes del Comité del Consejo

Consultivo del lnstituto de Pueblos y Comunidodes lndígenos y Afromexiconos de Morelos

y el Colegio de Morelos, en lo cuol se presentó los ovonces sobre lo Actuolizoción del

AcuERDo rMpEpAc/cEE/047l202ó euE pRESENTA r.¡ secner¡nía EJEcutvA Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr. DEr rNslTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEctoRArEs

v p¡ar¡c¡ractó¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe L¡ colr¡lsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEBlos y coMuNrDADEs rr'¡oío¡N¡s. poR Et cuAt sE ApRUEBA r.A

rcru¡uz¡cróH oel "c¡lÁtoeo DE stsTEMAs NoRMATrvos DE rAs comuNrDADEs y puEgros r¡¡oíe ¡¡¡¡s DE MoREr.os", pARA Er. pRocEso ErEcToRAr 202¿-2027,

ApRoBADo MEDIANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023. rmpEpAc/cEE/to4/2o24 E rMpEpAc/cEE/l4o/2o24, y r¡ cn¡ecrór.¡ DEr 'uBRo DE REGTSTRo DE ros

MUNtctptos, puEBtos y coMUNIDADES tt¡oíee¡¡¡s y AUToRtDADEs euE tos tNTEGRAN, euE ELEcToRAtMENtE sE RTGEN poR stsTEMAs NoRMAItvos lHoíe¡N¡s".
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colólogo de sistemos normotivos de los comunidodes y pueblos indígenos de Morelos; y

lo eloboroción del Libro de regislro de los Municipios, Pueblos y Comunidodes lndígenos

y Autoridodes que los integron, que electorolmente se rigen por sisiemos normotivos

indígenos.

27. REUNIóN DE TRABAJO. El posodo dieciocho de septiembre de dos mil veiniicinco.

se llevó o cobo lo noveno reunión de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Pueblos y Comunidodes lndígenos del lmpepoc, en lo cuol se presento lo Bose de doios

sobre los comunidodes indígenos del Estodo que hon entregodo cédulos informotivos y

lo propuesto de Adecuoción ol Plon de trobojo poro convocor o los outoridodes

representotivos de lqs comunidodes indígenos del estodo de Morelos o fin de qctuolizor

el cotólogo de sislemqs normotivos de los comunidodes y pueblos indígenos de Morelos

y reolizor el libro de registro de los municipios, pueblos y comunidodes indígenos y

outoridodes que tos integron.

28. DESIGNACIóN DE TITULAR DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. Medionte ocuerdo

identificodo con lq clove IMPEPAC/CEE/27I/2025, oprobodo en sesión extroordinorio del

Consejo Esiotol Electorol de fecho veintinueve de sepiiembre se designó o lo Moeslro en

Derecho Mónico Sónchez Luno, como Titulor de lo Secretorío Ejecutivo de este órgono

electorol.

29. OFICIO IMPEPAC/SE/MSI/492/2025. Con fecho veintisieie de ociubre de dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MSL/492/2025 o los Ayuntomientos de codo

Municipio, reiterondo lo soliciiud de informoción de los Ayudontes Municipoles,

Comisoriodos Ejidoles, Comisqriodos de Bienes Comunoles, Autoridodes Comunitorios o

cuolquier oiro figuro reconocido en codo uno de los comunidodes lndígenos de sus

Municipios. con lo finolidod de integror el Libro de registro de los Municipios, pueblos y

comunidodes indígenos y outoridodes que los integron, que electorolmente se rigen por

sistemos normotivos indígenos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/047l2ozó euE pRESENTA u secnel¡níe EJEculvA At coNsEJo EsTAIAt- ErEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs

V PINTICI¡ICIóI.¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.¡ CO¡r¡IISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE PuEBTos Y coMuNIDADEs IHoío¡H¡s, PoR Et CUAI sE APRuEEA IA
¡clu¡uzactó¡.¡ o¡l-'c¡lÁtoeo DE stsTEMAs NoRMAnvos o¡'r.rs co¡¡ur.¡to¡DEs y puEBros rr.¡oíc¡H¡s DE MoREtos', pARA Er pRocEso ELEcroRAL2026-2027,

APROBADO MEDIANIE ACUERDOS |[¡IPEPAC/CEEI439/2023. IM?EPAC/CEÉ/104/2O24 E IMPEPAC/CEE/I40/2024, Y |.A Cne¡CtóH DEt 'UBRO DE REGTSTRO DE tOS

MuNtctPtos, PUEBtos Y cot uNloaors t¡¡oíetHas y AUToRTDADEs euE tos tNTEGRAN, euE ELEcToRAtMENTE sE RTGEN poR stsTEMAs NoRMATIvos r¡¡oícr¡¡es..
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30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/297/2025. con fecho seis de noviembre de dos mil

veiniicinco, el Consejo Esioiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2?7 /2025

medionie el cuol se opruebo [A ADECUACIóN AL "PLAN DE TRABAJO PARA CONVOCAR

A TAS AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE LAS COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE

MOREI.OS A FIN DE ACTUAIIZAR Et CATÁTOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE tAS

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDíGENAS DE MORETOS Y REAIIZAR Et TIBRO DE REGISTRO DE

LOS MUNICIPIOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS Y AUTORIDADES QUE LAS

INTEGRAN'' Y A LA "CONVOCATORIA PARA LA ACTUATIZACIóN DEL CATÁLOGO DE

SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE MORETOS

AP RO BADOS MEDIANTE AC U E R DO IM P EPA C / CEE / 024 / 2025" .

3I. APROBACIóN OTT PROGRAMA ANUAL DE TRABAJo DE LA coMIsIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. ENERO . DICIEMBRE 202ó. EI

posodo quince de diciembre de dos mil veinticinco, en sesión extrqordinorio de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, se oprobó el

Progromo Anuol de Trobojo de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Pueblos y

Comunidodes lndígenos. Enero - diciembre 2026.

32. PRESENTACIÓN DEt PROGRAMA ANUAI DE TRABAJO DE LA COMISIóru T¡ECUTIVA

PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. ENERO . D¡CIEMBRE2025. EN fEChO

dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, medionte sesión exiroordinorio del

Consejo Estotol Eleciorol del lmpepoc se presentó el Progromo Anuol de Trobojo de lo

Comisión Ejecuiivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos. Enero - diciembre

2026.

33. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI 6/2026. En fecho quince de enero de dos mil veintiséis,

el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI 6/2026, medionte el cuol

se deierminó lo iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y

Temporoles de este órgono comiciol, quedondo iniegrodo lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos conformodos de lo siguienie monero:

lntegronies

,a

Pueblos

lndigenos

o Mtro. Moyie Cosolez Compos

Presidento

AcuERDo tMpEpAc/cEE/047l202ó euE pREsENTA n srcnei¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrATAt Et EctoRAt DEr ¡Nsr¡ruro MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡¡nttct¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA oe ¡,¡ co¡vusrór.¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE puEBtos y coMuNtDADEs ¡uoíe¡H¡s, poR Er cuAr sE EBA tA

acru¡tlz¡clóH o¡L "cerÁlooo DE srsTEMAs NoRMATrvos DE rAs coMUNTDADES y puÉBtos rr'¡oíe¡r¡s DE MoREtos'. pARA Er pRocEso ELEcloRAL2026-2027,

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/4391202J. tM?EpAc/cEEl104/2o24 E lMpEpAc/cEEll4o/2o24, y u cneacróH DEt -ltBRo DE REGtsrRo DE tos
MuNtctPtos, PUEBtos Y coMuNtoto¡s ¡t¡oíe rHts y AUToRTDADEs euE tos tNTEGRAN, euE EtEcfoRALMENTE sE RTGEN poR stsIEMAs NoRMAT¡vos t¡¡oíe r¡¡¡s..
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Comisión lniegrontes

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos -
lntegronte

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

lntegronfe

34. REUNIONES DE TRABAJO. En fechos quince y treinto de enero de dos mil veintiséis,

se llevoron o cqbo lo primero y segundo reunión de trobojo de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos del lmpepoc, en lo cuol se

presentoron los ovonces del Cotólogo de sistemos normotivos de los Comunidodes y

Pueblos lndígenos de Morelos y el Libro de Registro de los Municipios, Pueblos y

Comunidodes lndígenos y Autoridodes que los integron que electorolmenie se rigen por

sistemos normotivos.

35. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /123/2026. Con fecho veintiocho de enero de dos mil

veintiséis, se entregó el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /123/2026 ol Diputodo Presidente de lo

LVI Legisloturo delCongreso delEstodo de Morelos, lo Diputodo Presidento de lo Comisión

de Fortolecimiento Municipol, Desonollo Regionol, Pueblos y Comunidodes lndígenos y

Afromexiconos de Congreso del Estodo de Morelos y o lo Secretorio de Gobierno del

Estodo de Morelos, con lo finolidod de remitir informoción de comunidodes que se

consideron indígenos y que proporcionoron informoción o este Órgono Electorol poro

tomorse en cuento en lcr Aciuolizoción del Cotólogo de Sistemos Normoiivos de los

Comunidodes y Pueblos lndígenos; qsimismo, se hizo lo invitoción en el presente oficio,

poro poder llevor o cobo uno reunión interinstitucionol sobre el temo que se comentó en

el oficio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O¿T7I202ó QUE PRESENIA N S¡CN¡IINí¡ EJECU¡IVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.EC¡ORAI. DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORATES

v penncl¡¡clót'¡ cIUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEBr.os y coMuNrDADEs ¡Noíoe¡¡¡s. poR Er cuAr sE ApRUEBA r.A

lcruluzlctóH o¡t "cerÁloco DE stsTEMAs NoRMATtvos DE tAs coMUNtDADES y puEBros rHoíGrr.¡ts DE MoREros", pARA Er pRocEso ErEcToRAr.2026-2027,

ApRoBADo MEDTAN¡I AcuERDos tMpEpAc/cEE/43g/2023, tM?E?AclclE/to4/2o24 E tMpEpAc/cEE/l40/2024. y t¡ cne¡ctóH DEt 'uBRo DE REG¡STRo DE Los

MUNtctptos. puEBtos y coMUNlo¡oes r¡¡oíe rN¡s y AUToRIDADES euE ros TNTEGRAN. euE ETEcToRALMENTE sE RrGEN poR srsTEMAs NoRMATrvos rNoíerHas".
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Comisión dc Fort¡lecimian(o Municipal, Desa¡rollo Rogionat. púeblos y
comunidades lndígcnas y Afrotiexican¡s clcl congroso (lol Estndo dc.Mc¡rclos,
ol lrist¡turo dc los puchros y comunidadcs rndiEcnns y Afromexicanrs dcl
E"rtado do Mo.erós (lprAMl y cr tnsriruro Nacion¡r dc ros pucbros rndigenas
{lNPl}, üon e: *A:*lt Ce t.'-Jir;]¡r t_ii? ¡rr.1rcra cúfijrr.tla ja i.:lloirrl¡clr¡n prcpoiciolada
.l¿isde e; afirlric df conrp{::nnira {l¡r cnrja ins{anci¡ y, cx nU caso deliilir ii;ii}i cr
ünl¡b0fücróo qi.r. púrnrtan ¿iender Jt man¿r¡ caoñi^ada l.üs t*Ínas rü,acirjnadüs cOn
los pueblos y clrnunrJade: r:d;üen¡r ie¡ ns(afjo Je l,1ofe4s. Sc propone que dicha
reunión so llcvc ¡ c¡bo cl di¡ marles 3 d6 fót:roro del prcsentc año ¡ Lrs 10:00
hrs.ón ol salón eJe scsiones do ostc lr¡sütülo Élccloral, cjto en C¿llc Zapotc f3.
Colonia fas Palmas" Cr¡Érn¡v¡c¡, l,ilorelos.

dud:l o conrcñ:trrs. s€ póne a r:ü drrposicic,r a ia Lic. (arina ortuga
oirectora [¡e{utivi} dc C¡pa.üación Electoral. Íducación Civic;l y

Ciudadana yJo :al Lic Orvid V(i¿quer Vülle. Seíetario Técníc.o de la
Ejecutiva Perrnsnentc de l¡ueblc$ y Coil!n¡dadrs Indígenas det lMpüf)ÁC.

s.er conlactad$íi en ef t¿lélono 777 362 42 ü0. extensiones 4246 y
ggtrgFpgad-cst$€lr{lsgses-*¡

Siil otlo f, apfoveono h o¿asion paía teiterat fii n1ás ¿¡tenta y tlislinguir:lo
cor)$icetación"

NT

pnesñei.ii;t

,"ü:
-"}¡q il'-**.1

DüL turoRgl.ENsü O[ FROCESOS

üLÉCIORAI,,N$ Y PANTICIFACIÓN CIUDAÜANA

,4. r.r,i.,,..¡\.., rr,.at ¿,.,t-¿1.t.. \.,¿.!! t,
akfr(fw¡¡..,.. ¡

!!. srLr qil:r? I. raL i'tryr ¿v.r,r* Rr I ¡,11-
f t !\ J& r: i,,|4{,4, A.vttl dN t |t*,:, 1,, r,y 1 ) a..
!t )1q.vt dúr í;1ryGÁ1*rr,¡!ri4ls i.¡:¡n4l
¡j t,.ile",¡ iea. b-¡e,iv,14 f d',¡:ar f a'^
'n 

r"{ !,... {{ /.r.,¿.r ¡/b tñrú.¿ i ¿ ú-¿ ¿, L,, .,¡
: ). i t r$?ir i) t,¡,¿¡, (/i,,r, t..,,1.ñ h a.t ; * : "

3ó. OFICIOS IMPEPAC/SE/MSL/295/2026 Y IMPEPAC/SE/MSL/296/2026. Con fecho

veiniiocho de enero de dos milveintiséis, se remitió el oficio IMPEPAC/SE/MSI/295/2026 al

Representonte en Morelos del lnstituto Nocionol de los Pueblos lndígenos y el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/29 6/2026 q lo Titulor del lnsiituto de Pueblos y Comunidodes lndígjenos y

Afromexiconos de Morelos. con lo finolidod de remitir informoción de comunidodes que

se consideron indígenos y que proporc¡onoron informoción o este Órgono fleciorol polá

tomorse en cuenio en lo Actuolizoción del Cotólogo de Sisiemos Normotivos de los

Comunidodes y Pueblos lndígenos; osimismo, se hizo lo invitoción en el presente oficio,

poro poder llevor o cobo uno reunión interinstitucionol sobre el temo que se comentó

el oficio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o{7/2026 euE pRESENTA u srcnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAIAI Et EcIoRAt DEt tNslTUIo MoRETENSE DE pRocEsos

v r¡nr¡ctrectót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ Lr co¡vus¡ót,l EJEcuItvA pERMANENIE DE puESLos y coMuNtDADEs ['¡oíe¡¡¡¡s, poR Et cuAL sE ApRUEBA tA

¡cru¡uz¡cró¡¡ oel'cerÁ¡.oco DE stsrEMAs NoRMATrvos DE rAs coMUNTDADEs y puEBLos rHoío¡H¡s DE MoREros', pARA Er pRocEso ErEcroRAr202ó.2027.

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEEl439/zo23.twpEpAc/cqE/¡o4/2o24 E tMpEpAc/cEElr40/2024.y t¡ cnt¡c¡ó¡¡ DEt "LtBRo DE REGtsTRo DE ros

MUNlctptos, puEBtos y coMuNtDADEs lr.¡oíe t¡¡¡s y AUToRtDADES euE ros INTEGRAN, euE ELECÍoRAIMENTE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMATtvos tNDíe ¡Hes'.

i

I

,:

I li ,::l t"'r:; 23 I 59

b.-



a,_-e nrmpepacl
Mtftl¡offi t
ófrco.!¡m -:f
y F.ñdÉdó. Crdró¡r. /

colrsEJo
É STATA t
E TECTO RAt

ilnarilr
r,¡&ünn

f;e

r[. cAtts lilm r$lAl fl otilü
rfrstl{ruft 0{ tlüllol olt

il{rÍll¡lo ilAml{ 0t tol

il,ll¿sl'r*sAt
Itililrlt

r, ¿r 0 to{ff lcftIe¡ irts. fl lTr iltcifr {ij i¿eitlorc &llc l¿liNl*ujc

LtflS€f.,¿t dé *t{sor ¡{cl0r0ieJ } fds@r '"tsoc$' pü site i1d0 ü

lcr"rc¡ de atrrüje u{ cüó, d;do. en limhu de b ¡xevittc tg ü dcr,4ot I i

tmse ü. iü fr¡cdm lv, ti !ú y tü tosims L ir. v Y xuv el Có*P dü

nrlr,i,ü,one! y lrocs#rtrb kcldcbl P0 fi hloá ds uae'f: ñlog*{c

mni'sllfllcqrsrS,{

ip d¡ncl& u $ mhri4üist retk$6 9s ¡ris lrbsJlc kigd rc{xbrffi

can b oci,¡*ccic4 d$ ccldtp d? !¡10fi1$ mr,wii't't & ilt ccl¡rMoCel'/

üi9?0r fi64.f¡ S lr'crglc.t, rr pr;nlt irl$rü ü v5!ed b s'É Erf

im rotivs & b C0n!0c01+a pm I Aefüft{cr& del Cd&90 dr $lsicr

,,rs!l¿!fu ó {r f0ellc$ y Cültkodtf hdgds &i blr$ d€ f,¡lfhl lfi

ri$á{tl$ csntó0ds $¡{iíxdü rfitfsrol1 infsrr{Ki*l rcfenote o $
rs#Ctirg lif gnO ngnOiiOt:

Alt

a l'&s stilit 0¡f. d rc f€$l6B r8tÉirdct en e {c;ólly; dl

h@ms &i &iffi* lledü. *0¿0&$?dü1s ¿lüiusdc

ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

hprsÁ1
I

''o*d*k" /
¡¡ttr¡¡h
Írtd¡fllt

l"*1sct*¡ $ ict4'ó¡

- ^- .r-^üi n rpr: l*. i4 ',e effrtr'fOn lW#Ó tl 9i ititW :i

Jffi', #iálgi**¡a $liq4l¡C vÉirr4Ére 33r;riccÍetet¡r

;;;rc'e. ;cieW i* ::;P, i r.,¿ o ['Í$ * * :::j::'t^
. l^,-*-,.¡- ^m^ i4ri án o ^"'"¿6¡ g¡l¡lCr C# S i'f !f '8ir::ü |

;ffi#in;"$j[ü co, * c*c,¡'en'o v lc'i $ r¡?;'i: 3"4 ¿' e

i:r{.:i ie iti J"ib"{9^4r ietje: c0rc!cr4'il

'''*

li

51

)t

14:liO!o!¡h

vfitin

,jüilüit{c . tÍlqit{0 \0

A¡a¡wfir,

li6cl0 llc

l,irfro

isll$$n NO

iet&

.itscf0irpe{
:"efulc

Jlltriofl d* lü:,;cr&lr i'l
Ár1!¡Cfi 06'tni{tl

Ygt¡crt:a llrr{i{r 50

¡ii'c ¡sr'¿a j'"'{xü i"0

,{.\'l¿ $,'a.C r'Ít tiü

liiiit i8oe!

\c

Sl

!j sl

l1

,,i0s
!¿ ia

&h

i{r?ltAclctsl3{,ft?i, dchs lmúiqds m $ iiifiit rffion?cds ccfrc

tot¡rrniffit r4er{x. Í0 c0r^¡üüret¡o, ry ¡mftn 3{r ctr1ti&0d6 $*lt *i
Colúhgc c¿ 56lei1¡t Nclrilo,kot ü{r üsldo iúyü ror'',ií4 ¡jdixibn *.l*lf

elilfte,oSoc!d$c!h.

¡{*0& 0 0 c0fer'#, tc l',:{r d4 si'coltcir*miü S.t ts 8dl0 ur F,t{ac'c dt

vs,kc¿# y c$lotr0cst srlrü fr Ccl0;000 tt n¿büt I icil'Jnd¡ffi

hd$en6 d01tf0d0 * M{i¡ü j¡ultl¡Ciy oiCotmp Xrsd dE tElht }

tor.rr,r.jüdñ ndg¿rur y ¡ircrwümc &l lfit[t0 r¡oii)n0i ú S liieüs

f'&ü$ filq 0$f,ü(h dt d$r einco. se en]jicÓ $,e h, ct:!i$d0dBl

fú 5l

"i..1 
..rii'(,24 | 59

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O¡I7I202ó QUT PRESENTE U S¡CNTTANíE EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES

V ¡¡NICI¡ECIóH CIUDADANA QüE E,I¡IANA oc I.I cOT¡ISIóH EJEcuilVA PERMANENIE DE PuEETos Y coMuNIDADEs ¡Noíe¡H¡s, PoR EI. GUAI. sE APRuEBA tA

ecru¡ltz¡c¡ót'¡ o¡¡. "c¡lÁlooo o¡ slsrEMAs NoRMATlvos DE tAs coMUNtDADEs Y puEEros tHoíorHes DE MoREr.os', PARA Er pRocEso Er.EcroRAr. 2o2ó.2027,

ApRoBADo MEDTAN¡E Acu[RDos tMpEpAc/cEE/¡t3l /202g, tMpEpAc/cEE/to4/2024 E tMpEpAc/cEE/l4o/2024, y t¡ cnt¡clóH DEt 'uBRo DE REGtsTRo DE tos
MuNtctptos, puEBtos y co,\ituNto¡oes t¡¡oíeeH¡s y AUToRTDADES euE tos tNTEGRAN. euE EtEc¡oRAtMENIE sE RTGEN poR stsrEMAs NoRMATIvos ¡t¡oíoeH¡s".
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Puéb¡ór y Comun¡dadÉr lñdlgedrr y A,lrorn€:¡c{ttrot dsl Értadó dc ¡AorÉlot {lFlA¡A)
y el ¡n$ifelD Norlono! dá lor Puobl.or lndlgeno¡ {lNPl}, {dr! ci oq$:o üs ¿¡oli:c't d{,
ry-cn¿(r €?ñ$.¡.:O ló irllófi"r{:Cil51¡ fx$pólCr*r¿Sa. G,e$a€ et éñb;1o de c.}spd!óñciü
{l€ c{:t a ir'lt¿i4;g y. ei1 tf,; cr,l}a. cx:linlr ¡rt{:! dc üoiü(ror34"en qlJc Fermilañ
olc¿oea óE ffónr'Ja goryd;ncliio lós temo: rei3cionüóol cón {oJ pueb¡3i y
cürrs!:.dl.s4rer ;ñdr.6enor dei Estod$ co ,\.!o.el}r. t* própoñ¿ qu€ dl€ha rosnlón fg
lleva o coba él d&r mdftGi 3 d6 {obrfio del prer€nt! oño o ¡Éf t&0O hr¡" trr ¿l rcló¡
d€ téslarcr d€ eíe ln3t&uio gl€cto{ol, cllo oo Cctrlé li3pote *3" Co}oí¡o 16 ¡okñ(¡t,
Cvsrn€voco. &loaé¡or"

Anl6 i,Jctqlbr dudü o coñ¿nlorio <tu+cJsn a iu fiitpóseísn t¡ !;c. |(oríña ünef?a
Olvcras. D¡resÍcro Secsjtiro de Ccp{){;:it(¡cióft ll€clo(ol. €cÍucaciÓn Cirtl:tl y
Por:icisoción Crus<}dóna y/o r9¡ t.ic. S.¡riü vdeqró¡ vüiió, S€qr6lcr',Ó f6cñkü d€ Pt
Comirién Ll'{icul¡vo Pslrnanenle de P!.eibqr '1 Córf}s*id$da5 lrrd$éños del
!$¡.P'FAC. eüiQn¿{ pusden rü ccalactador €n e¡ l{¡lÓlttne 771 362 a2OC, érJeñsiüne.'
¿2¿ó y !?7\,. y q:t {}iür<} piüqtrórlci: c*tlespúrc*nc4'6;np*pff.*x.

re,l i90,n ccfd:6i lclv'ló.
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97. PRIMERA REUNIóN INTERINSTITUCIONAL. En fecho tres de febrero de dos mil

veintiséis, se llevó o cobo lo Primero Reunión lnterinsiitucionol de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos del lmpepoc en lo cuol estuvieron

presentes, lo Asesorq de lo Presidencio del Congreso del estodo de Morelos y el Director

de Vinculoción Municipol odscrito o lo Dirección Generol de qtención o Municipios de lo

Secretorio de Gobierno, en lo cuol se presentó el listodo de diecinueve Comunidodes

que se identificon como indígenos y que proporcionoron informoción poro lo

Actuolizoción del cotólogo de sistemos normoiivos de los comunidodes y pueblos.

indígenos de Morelos; y lo eloboroción del Libro de registro de los Municipios, Pueblos y

Comunidodes lndígenos y Autoridodes que los integron, que eleciorqlmenie se rigen p

sistemos normotivos indígenos

AcuERDo rMpEpAc/cEEl047/202ó euE pREsENTA L¡ s¡cn¡r¡nír EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

v ren¡tclreclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ la co¡nlstóH EJEculvA pERMANENTE DE puEBtos y coMuNtDADEs t¡loíe¡¡¡es, poR Et cuAt sE ApRUEBA tA
¡cturLlz¡cló¡,¡ o¡t'c¡rÁloco DE stsTEMAs NoRMAItvos DE LAs coMUNtDADEs y puEBtos ¡ruoíettes DE MoRELos', pARA Et pRocEso ELEcroRAL2026-2027,

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEEl439/2023, t,'/.pEpAc/c1É/to4/2024 E tMpEpAc/cEE/r4o/2o24, y r.¡ cn¡¡cró¡¡ DÉt 'uBRo DE REG|STRo DE ros

MuNrcrpros, puEBr.os y coMUN¡o¡oes rHoíer¡¡as y AUToRTDADEs euE ros TNTEGRAN. euE ETEcToRATMENTE sE RrcEN poR srsrEMAs NoRMAT¡vos rruoíe ¡H¡s'.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

38. OFICIO LVI/CFMDRPvCIvA/2"AÑO/2"P.O/035/02/2026. Con fecho tres de febrero

de dos mil veintiséis, se recibió en los instolociones de este Órgono Electorol el Oficio

tvl/cFMDR?vClvA/2AÑo/2"P.o /035/02/2026 signodo por lo Diputodo Guillermino Moyo

Rendón, Presidento de lo Comisión de Fortolecimiento Municipol, Desorrollo Regionol,

Pueblos y Comunidodes lndígenos y Afromexiconos del Congreso del Estodo de Morelos;

en el cuol do respuestq ol oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /123-2/2026.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O¡I7I2026 QUE PRESENIA U SICN¡TANí¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES

v p¡nrtcl¡¡ctór CIUDADANA euE EMANA ot u comtslóH EJEcU¡tvA pERMANENTE DE puEBros y coMuNrDADEs rloíGtrues, poR Et cuAt sE ApRuEBA tA

aclulLtz¡ctó¡¡ oel'cerÁlooo DE stsTEMAs NoRMATtvos DE rAs coMuNrDADEs y puEBlos rxoíe¡H¡s DE MoREtos-, eARA Et pRocEso EtEc¡oRAt 202ó.2027,

ApRoBADo MEDTANTf AcuERDos lMpEpAc/cEE/439/2023, tM?EpAc/ciÉ./to4/2o24 E rMpEpAc/cEE/r4o/2o24, y r-¡ cnrecró¡.¡ DEr. "r.rBRo DE iEGrsTRo DE r.os

MuNtctptos, puEBros y coMuNlDao¡s rHoíG¡H¡s y AuroRtDADEs euE tos tN¡EGRAN. euE EtEcToRATMENIE sE R¡cEN poR stsTEMAs NoRMAIIvos rr.¡oíe ¡Hes".
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

3?. OFICIO NUM. ORMOR/2026/OF/O44. En fecho tres de febrero de dos mil veintiséis,

se recibió en los instolociones de este Órgono Electorol el Oficio t¡Útvt.

ORMOR/2026/Ot/044 signodo por Lic. Armondo Rodríguez Vorgos, Jefe de

Deportomento Jurídico de lo Oficino de Representoción; en el cuoldo respuesto ol oficio

IM P EPACiSE/MSL/29 6 I 2026.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/0471202ó euE pRESENTA tl stcntr¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsIAfAt ELEcToRAt DEt tNslTUIo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcIoRArEs

v ¡¡nrtcl¡eclót¡ CIUDADANA euE EMANA ot Le co¡r¡lslóH EJEcuItvA pERMANENIE DE puEBLos y coMuNtDADEs lxoíoe¡¡ls, poR Et cuAt sE ApRUEBA LA

¡cru¡ltz¡ctót¡ oa. 'c¡rÁloeo DE srsrEMAs NoRMA¡tvos DE rAs coMuNrDADEs y puEBtos lHoíee¡¡¡s DE MoREros", pARA Et pRocEso ErEcToRAt- 202ó.2027.

ApRoBADo MED|ANIE AcuERDos lMpEpAc/cEEl439/2023, t',i.p(pAc/cBg/to4/2o24 E rMpEpAc/cEE/r40/2024, y t¡ cne¡clór.¡ DEI "uBRo DE REGtsTRo DE ros
MUNtctPtos, PUEBtos Y coMuNtoaors r¡¡oíe¡¡¡es y AUToRTDADEs euE ros TNTEGRAN, auE ETEcloRAtMENTE sE RrcEN poR srsTEMAs NoRMAlvos lHoícrH¡s'.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

40. SESION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBTOS Y COMUNIDADES

lruOíOfrueS. Con fecho veiniitrés de febrero de dos mil veintiséis en sesión exiroordinorio

de dicho comisión se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESFNIA LA SFCREIARÍA

EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA PERMANENIF DF PUFBLOS Y COMUN/DADFS

/NDíGENAS DEt /NSIiIUIO MORELENSE DE PROCFSOS ELFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN

C/UDADANA, POR EL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACiÓN DEL ''CATÁLOGO DE

S/SIEMAS NORMAI/VOS DE LAS COMUN/DADES Y PIJEBLOS /NDÍGENAS DE MORFLOS'"

PARA EL PROCESO ELECIORAL 202ó-2027, APROBADO MED/ANIE ACUERDOS

IMPEPAC|CEE/439/2023, IMPEPAC/CEE/I04/2024 E IMPEPAC/CEE/I40/2024, Y LA

CRFAC/ÓN DEL "L/BRO DE REG/SIRO DE LOS MUN/C/P/OS, PUEBLOS Y COMUNIDADFS

INDÍGFNAS Y AUIOR/DADES QUE LOS /NIFGRAN, QUE ELECIORALMENIE SE R/GEN POR

S/SIFMAS NORMAI'VOS /NDÍGENAS''.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se emiten los siguientes

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4i, segundo

pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de

los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ff. MARCO DE ACTUACIóN. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo,

frocción V, de lo Constiiución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo

orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que le corresponde o este

Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexicon En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es

mo Público Locol Electorol Autónomo. dotodo de personolidod jurídico y

propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío.

s de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol y de

unO nts

coltsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

monro

n término

porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo determine lo normotivo

oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

AcuERDo tM?Ep Ac/cEE/o47 /2026 atJE pRESENTA r.¡ secnereníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAL DEr. rNsnTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Et EcroRArEs

v e¡nrcrp¡cróH cTUDADANA euE EMANA og n co¡r¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE DE puEEtos y coMuNrDADEs rHoío¡H¡s. poR Et cuAr sE ApRUEBA LA

ecru¡lrzacróH o¡r. "carÁroso DE srsrEMAs NoRMAnvos DE rAs coMuNrDADEs y puEBros rr.¡oíoer¡s DE MoREr.os-, pARA Er. pRocEso ErEcToRAr.2026-2027,

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023. rMpEpAc/cEE/104/2o24 E rMpEpAc/cEE/14012024, \ tA cREAcróN DEr. 'r.rBRo DÉ REGrsrRo DE ros

MUNtctptos. puEBLos y comUN¡olo¡s rHoíe¡Hes y AUToRTDADES euE ros TNTEGRAN. euE ET.EcToRATMENTE sE RrcEN poR srsrEi¡rAs NoRMATIvos r¡¡oíe r¡¡es".
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Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece en su ordinol ó3. pórrofo segundo, que el lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción,

desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinqrios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

En términos delortículo ó5 delCódigo Electorolvigente son fines del lnstiiuto Morelense;

contribuir ql desorrollo de lo vidq democróiico y coodyuvor en lo promoción y difusión

de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; gorontizar a los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de

su derecho o lo qutodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus ouioridodes o represeniontes, en

los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Consiitución Político del

Estodo Libre y Soberqno de Morelos; oseguror lo celebroción periódico y pocÍfico de

los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecuiivo y de

los oyuntomienios del Esfodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osícomo promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

oufenticidod y efectividod del mismo.

Así mismo, el numerol 66, frocción V, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del

lnstituto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de

sus derechos y cumplimienio de sus obligociones político-electoroles.

De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo entidod y se integro con los siguientes

órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

CONSEJO
E$TATAL
ELTCTORAT

ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporqles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

AcuERDo tMpEPAc/cEE/o4zl202ó euE pRESENTA u secner¡nín EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt- Et EcroRAr DEr. rNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAtEs

Y penrtc¡¡lcló¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ cor¡rrs¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE puEBros y coMUNtDADES I¡.¡oíerr.¡ls, poR Et cuAt sE A¡RUEBA LA

¡cru¡uz¡clót¡ o¡t- 'cxÁtoeo DE stsIEMAs NoRMAnvos DE r-As coMUNtDADEs y puEglos rr.¡oíGr¡¡es DE MoREtos". pARA Et pRocEso Et EcroRAt 2026-2022.

APRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023. tnpqpAc/cEE/104/2024 E tMpEpAc/cEE/t4012024, y n cne¡c¡ót'¡ DEt 'uBRo DE REGtsTRo DE Los

MuNtc¡Ptos, PuEBtos Y comUNro¡o¡s rruoíot¡res y AufoRlDADEs euE tos tNIEGRAN, euE ETEcToRAT.MENTE sE RTGEN poR stsrEMAs NoRMAIIvos lr.¡oíG¡r.¡¡s..
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V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señqlen.

De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el

Consejo Estotol es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnstituto Morelense

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo portido político con registro o coolición

Por su porte, el ortículo 28, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Eleciorqles poro el Estodo de Morelos estoblece que son otribuciones

del Consejo Estotol Eleciorql del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, qutorizor convenios con instituciones de educoción público

y privodo poro desorrollor progromos y octividodes de copocitoción electorol, osí

como de educoción y educqción cívico, conforme o los propuestos de los comisiones

que correspondon, osí como outorizor y celebror con los outoridodes federoles,

estotoles o municipoles, los convenios que seon necesorios poro el cumplimiento de

sus objetivos.

Asimismo, el ortículo 79, fracciones I y lV, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del Consejero

Presidente o Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, tener lo representoción legol y odministrotivo del lnstituto

Morelense, siendo responsoble en términos de lo estoblecido en el Titulo Cuorto de lo

Constitución Federol; qdemós de que lo representoción eleciorol se ejerceró de

mone conjunto con los presidentes de los comisiones ejecutivos permonentes o

es; osimismo señolo que es su otribución suscribir, junto con el Secretorio

y los presidentes de los comisiones ejecutivos, los convenios que seon

te

coilsEJo
ESTATAL
EI.ECTCIRAL

ecutivo

necesorios.con el lnstituto Nocionol y otros outoridodes de cuolquier orden de

Gobierno, que se requieron poro cumplimiento de los otribuciones del lnstituto

Morelense previo outorizoción del Consejo Estotol Electorol.

AcuERDo lnpEp Ac/cEE/017/2026 euE pREsENTA r.¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATA! ELEcIoRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

y p¡nt¡cr¡¡c¡óH CTUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡rnrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE Dt putstos y coMuNlDADEs ¡Hoíot¡¡es. pon Er. cuAr. sE A¡RUEBA lA

¡cru¡lrz¡cróH o¡t "c¡rÁtoeo DE sts¡EMAs NoRMAnvos DE rAs coMUNTDADES y puEBros ¡¡¡oíeeHes DE MoREros-, pARA Er pRocEso ErEcroRAr 202ó-2027,

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2029,tnpEpAc/cEE/to4/2024 E rMpEpAc/cEE/r40/2024,y r.¡ cn¡¡cróH DEr.'uBRo DE REGTSTRo DE ros

MUNIcIPIOS, PUEBIoS Y cOMuNIoaoes IHoíoeNes Y AUToRIDADES QUE Tos INTEGRAN, QUE EIEcToRAtMENTE sE RIGEN PoR sIsrEMAs NoRMAIIVoS ¡I-¡oíe ¡¡¡¡s".
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Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol

Electorol, poro el mejor desempeño de sus oiribuciones, integroró los comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los ociividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que de ocuerdo con el ortículo 83 del Código de lnslituciones y

Procedimienios Eleciorqles poro el Esiodo de Morelos, los Comisiones Ejecutivos

Permonentes con que contoró el Consejo Esiotol, son los siguientes:

l. De Asunios Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políiicos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educqción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudqdono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político.

Yll - Da Pr¡¡rhltrc w Cnrn¡¡nidarlac lnd nAA

LA

CONSEJO
ESTATAL
ÉtECTORAL

Xlll.- De Grupos Vulnerobles

El ortículo 88 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo

de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes o

Temporoles, por conducto de su Presidente. tiene los otribuciones siguientes:

AcuERDo rMpEpAc/cEEl047l202ó euE pREsENTA t¡ stcnet¡nÍ¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAt DEr tNsTITUIo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡¡nlc¡¡¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ u cot¡lslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEBtos y coMuNtDADEs tHoíoex¡s, poR Er cuAt sE

¡cru¡ttz¡ctóH o¡L'clrÁtogo DE stsrEmAs NoRMATrvos DE tAs coMUNtDADEs y puEBtos rNoícrt.¡¡s DE MoREr.os-. ¡ARA Et- pRocEso ErEcroRAr 202ó-2027.

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/43g/2023, tMpE?Ac/cEE/to4/2o24 E rMpEpAc/cEE/r40/2024, y u cnrlc¡óH DEr "u8Ro DE REGtsrRo DE ros

MUNrcrpros. puEBtos y comUNtoeoes rHoíeeH¡s y AUToRTDADEs euE ros tNfEGRAN. euE gtEcroRArMENTE sE RrcEN poR srsrEMAs NoRMAIIvos rHoíG¡rues".
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Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro

que seo incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnstituto

Morelense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes

Administrotivos respectivos del lnstituto Morelense en el

cumplimiento de sus otribuciones;

ilt. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de

su competencio;

IV Formulor observociones y directrices o los unidodes

odministrotivos del lnstituto Morelense;

Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes

Administrotivos del lnstituto Morelense, los cuoles deberón

remitir lo informoción dentro del término poro el cuol fueron

requeridos;

Soliciior lo informoción necesorio o los demós comisiones

ejecutivos del lnstituto Morelense;

vil Solicitor informoción o ouioridodes diversos ol lnstituto

Morelense;

Vlll. Presenlor ol Conseio Eslolol. los propuestos de reformo o lo

Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes

de lo comísión, y presentor informes porcioles cuondo el

Consejo Estqtol osílo requiero;

Conocer los informes que deberón ser presentqdos por los

Titulores de los óreos odministrotivos en los osuntos de su

competencio, conforme ol colendorio que onuolmente

opruebe lo comisión;

AcuERDo tM?EpAc/cll/o4zl202ó euE pREsENIA t¡ s¡cnrnníe EJEcuftvA At- coNsEJo EsTAfAt EtEcIoRAt DEr tNsnruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Et EcroRArEs

y pARftc e¡cróH cruoeo¡NA euE EMANA oe L¡ comrslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEBLos y coMUNTDADES ¡¡¡oíer¡¡es. poR Er. cuAr- sE ApRUEBA r.A

¡cru¡uz¡cló¡l oel 'c¡rÁtoso DE stsTEMAs NoRMATrvos DE LAs CoMUNTDADES y puE¡t os ¡NoÍeenas DE MoREr"os'. pARA Et pRocEso EtEcToRAt 202ó.2027,

ApRoBABo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023, tupEpAc/cEE/to4/2024 E rMpEpAc/cEE/l40/2024.'t tA cREAcróN DEr. "r"rBRo DE REGrsrRo DE los
MUNrcrpros, puEEr.os y coMUNro¡oes t¡¡oíe e ¡¡¡s y AUfoRTDADES euE ros rN¡EGRAN. euE ETEcToRAT.MENTE sE RrcEN poR srsTEMAs NoRMATIvos rHoíe e¡¡¡s".
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Xl. Representor electorolmente o lq Comisión poro dor o conocer

los octividodes que desempeñon:

xil Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter

operotivo, presupuesiol y odministrotivos poro el buen

desempeño de los otribuciones de lo Comisión, y

xilt Los demós que deriven de esie Código, de los disposiciones

reglomentoriqs, de los ocuerdos del Consejo Esiotol y de los

demós disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles

conforme o sus objetivos, poro su mejor desonollo, oiendiendo

o lo noturolezo de su función.

AcuERDo tMpEpAc/cEElo4zl202¿ euE pRESENTA r¡ srcntr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAIAt EtEctoRAr DEr tNsTtTuTo MoRELENsE DE

v ¡¡n¡tct¡eclót¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡¡rsrór.¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE puE¡tos y coMuNtDADEs tnoíe¡Hes. pon Et CUAI APRUEEA tA

colr$[Jo
E STATA L

ELTCTORAL

t...1

Énfosis es oñqdido.

En ese sentido, el numerol9l Ter, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Eiecutivo

Permonente de Pueblos v Cornunidodes lndíoenos, los siguientes

t...1

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos,

proyecios y octividodes referente o Pueblos y Comunidodes

indígenos.

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo oplimizoción de los progromos

y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implemenior progromos y proyectos

odicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección

Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuestol; a

lV. Presentor ql Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe O" [,
osuntos que conozco;

V. Promover. que el lnstitulo tutele v proteia los derechos polílico-

elecforoles de los personos. comunidodes v pueblos indíqenos

denfro del morco de sus funciones v ofribuciones'

¡cru¡tlz¡ctóH oel'c¡rÁtoeo DE stsTEMAs NoRMATtvos DE tAs coMUNIDADES y puEBtos r¡.¡oíoe¡¡¡s DE MoREr.os', pARA Et pRocEso ErEcToRAt 2026.2027.

APRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEEl439/2023. tMpE?Ac/cEE/104/2o24 E lMpEpAc/cEElr4o/2o24, y t¡ cne¡crór.¡ DEt .UBRo DE REGtsrRo DE ros
MuNtctPtos, PUEBtos Y coMuNIo¡ots tHoíotH¡s y AUToRtDADEs euE ros TNTEGRAN. euE ErEcroRAtMENrE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMAnvos l¡.¡oíor¡¡¡s-.
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Vl. lmpulsor los occíones. compefencio del lnsfifufo. relofivos o lo

difusión. promociónvformación en molerio de derechoshumdnos de

los personos. oueblos v comunidodes indíoenos;

Vil. Impulsor los procesos insfifucionoles que fovorecen lo

porficÍpoción v represenfoción polífico de los personos. pueblos v

comunidodes indíoenos;

Vlll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio de

derechos humonos político-electoroles de los personos, pueblos y

comunidodes indígenos;

lX. lmpulsor lo implementoción de los meconismos que fovorecen uno

culturo institucionol incluyenie, no discriminotorio y no closisto en el

lnstituto;

X. Impulsor el desorrollo de proyectos de investigoción y estudios

sobre lo moterio;

Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de

compoños de sensibilizoción sobre lo culturo y los derechos político-

electoroles de los personos, pueblos y comunidodes indígenos, osí

como,lo prevención de conductos que constituyen violencio político

electorol por rozones étnicos; Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los

octividodes de vinculoción poro lo suscripción de convenios

relocionodos con lo porticipoción político efectivo de lo pobloción

indígeno, osí como con lo prevención de lo violencio político por

rozones étnicos, y

Xlll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod

oplicoble.

Enf es propro

Por su porte, el ordinol 98, frocciones I y V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elect,¡roles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones del Secretorio

Ejecutivo los siguientes: en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol y o los comisiones

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o¿t7l2026 euE pRESENtA te srcnrtení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTAIA! Er.EcToRAr DEr rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs
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ejecuiivos en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el desorrollo

odecuodo de los órgonos direciivos y técnicos del lnstiiuto Morelense, teniendo el

corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de

dominio en los términos del ortículo 2008 del Código Civilvigenie en el Estodo, pudiendo

oiorgor mondotos y revocorlos, informondo oportunomenie ol Consejo Estotol y ouxilior

ol Consejo Estqtql, ol Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio

de sus otribuciones.

Derivodo de lo Reformo ol oriículo 2 de lo Constiiución PolÍtico de los Estodos Unidos

Mexiconos en el cuol señolo que /o Noción Mexicqno es único e indivisib/e, bosodo en

lo grondezo de sus pueb/os y cult I''fl< l¿r ¡lrnl ra^Ah^^a a nrrahlac r, ^^mrrni¡la¡{ac

indíqenqs y ofromexiconqs como suietos de derecho público. con personotidod iurídico

v polrimonio propio. v con respeto irrestricto o sus derechos humonos. osimismo. se

reconoce v se oseouro elderecho de los muieres indíoenos y qfromexiconos o porticipor

de monero efectivo y en condiciones de iquoldod en los orocesos de desorrollo inleqrol

de sus pueblos y comunidodes. en lo iomo de decisiones de corócter oúblico. en lo
promoción v respelo de sus derechos de occeso o lo educoción. o lo solud. o lo
propiedod v o lo posesión de lo tierro y demós derechos humonos.

En eso tesiiuro, los oriículos 33 inciso I y 34 de lo Decloroción de los Nociones Unidos Sobre

los Derechos de los Pueblos lndígenos, esioblece lo que se ciio o coniinuoción:

Artículo 33

l. Los pueblos indígenos iienen derecho o determinor su propio

identidod o perienencio conforme o sus costumbres y trodiciones. Ello

no menoscobq el derecho de los personos indígenos o obiener lo

ciudodonío de los Estodos en que viven.

Artículo 34.

Los pueblos indígenos tienen derecho o promover, desorrollor y

montener sus esiructuros insiitucionoles y sus propios costumbres,
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3ólse

espirituolidod, trodiciones. procedimientos, prócticos y, cuondo

existon, costumbres o sistemos jurídicos, de conformidod con los

normos internocionoles de derechos humonos.

De iguol monerq; lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, en su

ortículo 2 Bis, reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes indígenos,

odmitiendo que fueron lo bose poro su conformoción político y territoriol; gorontizoró

que lo riquezo de sus costumbres y trodiciones; terriiorio, lenguo y potrimonio culturol,

medicino trodicionol y occeso o recursos noturoles, osí como su outonomío, libre

determinqción, sistemos normotivos y el occeso o lo consulto, seon preservodos y

reconocidos o trovés de lo ley respectivo.

Por lo que en sus frocciones l, ll, fll, Vlll, lX, X y Xl, de los cuoles señolo lo siguienle

l.- EI Estodo reconoce o /os pueb/os indrgenos su unidod, /enguos,

culturo y derechos hisfóricos, monifesfodos en sus cornunidodes

indigenos o frovés de su copocidod de orgonizoción;

//.- Quedo prohibido fodo discriminoción que, por origen élnico o

cualquier otro motivo, otenle contro Io dignidad humona y tengo por

oblefo onulor o menoscobor /os derechos y /iberfodes de los

personos, osícomo su desonollo comunitorio;

///.- Los comunidades infegronfes de un pueblo indrgenos son oque//os

que formon uno unidod polílico, socio/, económico y culturol

osenlodos en un territorio. Lo ley esfob/eceró los meconismos y

criterios poro la idenfificqción y delimifoción de /os mismos, tomondo

en cuenfo, odemós, /os crilerios efno/ingüísficos;

- Se goronfizaró o los indígenos e/ efecfivo occeso o lo justicio,

nto municipolcomo esfofo/. Poro goronlizqr esle derecho en /o fose

preventivo o eieculivo en /os iuicios y procedimienfos en que seon

porte, individual o colecfivomenle, se proveeró Io necesorio en

moterio de prevención, procuroción, odministroción de justicio y
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ejecución de sonciones y medidos de seguridod, tomondo en

consideroción sus usos, cosfumbres y especificidodes cuifuroles;

/X.- Los pueb/os y comunidodes indigenos, oplicorón internomenie sus

propios sisfemos normotivos comuniiorios, en lo reguloción y solución

de conflicfos infernos, suielóndose o /os principios genero/es de lo
Conslifución Federoly lo delEsiodo y /os /eyes que de e//os emonen,

respetondo /os Derechos Humonos, osícomo lo dignidod e integridod

de lo mujer;

X. Los pueb/os y comunidodes indígenos iienen derecho o elegir, en

/os Municipios con pobloción indígeno, representonles o /os

Ayuntamienfos, observond o elprincipro de poridod de género, en /os

férminos que señole lo normotividad en /o molerio. Elegir o /os

represenfonfes de su gobierno interno de conformidod con sus

normos, procedimienfos y prócticos frodiciono/es, goronfizondo Io

porticipoción de /os mujeres en condiciones de porídod frenfe o /os

hombres, respefondo e/ pocfo f ederol y Io soberonío delEsiodo.

Xl.- La ley reconoceró o /os infegronies de ios pueb/os y comunidodes

indrgenos e/ derecho o su elnicidod y ol etnodesoro//o, residon

temporol o permonenfemenfe en e/ territorio de/ Esiodo de More/os;

Así mismo, lo Ley deberó gorontizor que cuo/q uier f ormo de/ Regisfro

Civil puedo ser redactodo y expedido en lo lenguo indígeno del

inleresodo, o petición expreso de ésfe;

Asimismo, el ortículo Z Bis del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, reconoce los sistémos normotivos indígenos como medio de

orgonizoción y libre determinoción de los municipios y comunidodes indígenos, poro el

ejercicio de los derechos y obligociones de lo ciudodonío en lo que respecto o lo
elección de sus outoridodes municipoles y comuniiorios por el régimen dg sistemos

normotivos indígenos

En ese sentido, el ortículo l7 del Código Eleciorol Locol, en

estoblecen que en el registro de los condidoturos poro los

sus pónofos cuorto y q o,

Reqiduríqs. deberón qorontizorse el principio de poridod de género, qsí como los
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cond¡doturos indígenos que correspondon conforme lo estoblece este código

Asimismo, los municipios indígenos, conforme o lo estoblecido por el ortículo 2 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y 2 Bis de lo Constiiución Político del

Esfodo Libre y Soberono de Morelos, en ejercicio de su derecho q lo ouiodeterminoción

y outonomío, decidirón libremente sus formos de convivencio y orqonizoción político y

eleoirón o sus ouloridodes v reoreseniontes conforme o sus sistemos normotivos.

En eso mismo tesituro, lo frocción lll, del ortículo l8 del multicitodo Código, refiere que lo

osignoción de regiduríos se sujetoró o los siguientes reglos:

lll) Gorontizor lo representoción de los personos indígenos y grupos

vulnerobles de conformidod con los criterios estoblecidos por esfe

código:

o) Que el número de regiduríos de personos con outoodscripción

indígeno, en codo uno de los municipios de conformidod con los

porcentojes de pobloción indígeno, serón:

. 3 regiduríos indígenos: Cuoutlo, Cuernovoco, Tepoztlón, Teielo

del Volcón, Tlolnepontlo y Temooc;

. 2 regiduríos indígenos:Axochiopon. Ayolo. Huitziloc, Jontetelco,

Jiutepec, Jonocotepec de Leondro Volle, Tloyocopon,

Totolopon, Xochitepec y Youtepec:

. I regiduríos indígenos: Amocuzoc, Atlotlohucon, Cootlón del

Río, Emiliono Zopoto, Jojutlo, Mozotepec, Miocotlón, Ocuituco,

Puente de lxtlo, Temixco, Tepolcingo, Tetecolo, Tloltizopón de

Zopoto, Tloquiltenongo, Yecopixtlo, Zocotepec y Zocuolpon de

Amilpos.

Se verificoró que uno vez integrodo el cobildo conforme o lo
votoción obtenido por los portidos políticos, se cumplo con el

número de condidoturos indígenos respecto del totol de

municipio correspondiente, observondo el principio de poridod

de género.
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En coso controrio se determinoró cuontos condidoturos indígenos

son necesorios poro que se cumplo con el número que

corresponde ol municipio en cuestión y se sustituirón tonios

fórmulos como seon necesorios poro olconzor dicho porcentoje.

Poro este fin, se olternorón o los portidos políticos que hoyon

recibido regiduríos por el principio de represenioción

proporcionol, empezondo por el poriido que recibió el menor

porcentoje de votoción emiiido, y de ser necesorio coniinuondo

con el portido que hoyo recibido el segundo menor porcentoje

de lo voioción emitido y osí sucesivomente en el orden

oscendente hosto cubrir los regiduríos que correspondon o

condidoiuros indígenos.

En iérminos de lo onterior, si o un portido se le deduce uno

regidurío osignodo o unq persono no indígeno, tendró que ser

sustituido por unq cqndidoturo indigeno, pero en todos los cosos

dicho sustitución deberó provenir de lo listo donde hoyo sido

deducido, respetondo lo preloción y lo poridod de género.

Asimismo, de ocuerdo con el último pórrofo del ortículo 21, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, codq portido político de ocuerdo

o sus reglomenios y lineomientos esioblecidos en su vido interno, determinoró los criterios

poro qorqntizor lo posfuloción en los condidoiuros de personos indíoenqs, y los

pertenecientes o grupos vulnerqbles.

El numerol ó5, frocción lV, del muliicitodo Código, estoblece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el gorontizor o los pueblos

y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo ouiodelerminoción y outonomío

poro decidir sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outoridodes o representqntes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de

lo estoblecido por lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,.y lo

Constitución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos

En ese mismo orden de ideos, el oriículo óó, frocción XlX, del Código yo referencio

señolo que corresponde o este órgono electorollocol, fomentor que los poriidos polí os
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goronticen o los personos indígenos su porticipoción en los procesos de selección interno

de condidoturos o cqrgo de elección populor de Diputodos y Diputodos, y de

integrontes de los Ayuntomientos, por el sistemo de portidos políticos, osícomo, en todo

momento respelen los Sistemos Normotivos lndígenos, los trodiciones y prócticos

comuniiorios.

Siendo osí que el numerol .l09, frocción lV, del Código Electorol Locol, estipulo que

compete o los Consejos Distritoles Electoroles, verificor que los solicitudes de condidoluros

indíqenos tengon onexo el octo originol o copio certificodo de Asombleo Generol

Comunitorio o el documento por lo outoridod focultodo poro ello y en su coso lo que

estoblezcon sus Sistemqs Normotivos lndígenos.

Por lo cuol, en el I lO, frocción lll, del código locol en lo moterio, señolo que compete o

los Consejos Municipoles Electoroles, verificor que los solicitudes de condidoturos

indíqenos cumplon con lo determinodo en los ortículos 183 y 184 del mismo código, y

tengon onexo el octo originol o copio certificodo de Asombleo Generol Comunitorio o

el documento por lo outoridod foculiodo poro ello y en su coso lo que estoblezcon sus

Sistemos Normotivos lndígenos.

En eso mismo líneo de pensomiento, elortículo ló3, frocción V, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que poro ocupor un corgo

como integronte del Congreso o de un oyuntomiento medionle uno condidoturo

indíqeno, deberó ocrediior con octo originol o copio certificodo de lo Asombleo Generol

Comunitorio o el documento expedido por lo outoridod focultodo poro ello y en su coso

lo que estoblezcon sus Sislemos Normotivos lndígenos.

De iguol monero, el ortículo lZ9 Bis, pórrofo quinto, del multicitodo Código, señolo que

poro occeder o lo postuloción bqio el crilerio de condidoturo indíoeno se debe ocreditor

que dicho condición deviene de uno outoqdscripción colificodo, mismo que tendró que

ser comprobodo con lo documentoción idóneo poro ello, lo cuol ocredite lo pertenencio

o vinculoción requerido con lo comunidod que se trote, debiendo ser expedidos por los

osombleos comunitorios. los outoridodes odministrotivos o los outoridodes lrqdicionoles

OMUNI

eso tesituro, vole lo peno señolor que el ortículo l0l, frocciones XV, XVl, XVll, XVlll, lXX.

XX y XXl, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece lo que se cito o continuoción:
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Ciudqdono los siguientes:

ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

Ejecutivo de

Porticipoción

XV. Promover el fortolecimienio v resoelo de los sisfemos

normotivos de los pueblos indíoenos poro lo elección de sus

outoridodes o representonles:

XV Promover crr re toclos los crcr rntns \/ r-nnirnr¡erci.rc cc

resuelvon con bose en los sistemos normqtivos indíoenos de
rnr rninininc n¡ tahlnc \/ -^mr rni¡lnr'lac inr.línannc ^ añ cr r coso
rar-t vrír a n*rnc inc{nnninc i¡ rricr.li¡n ionoles

XVll. llevor el libro de reoistro de los municioios. oueblos v

comunidodes indíoenos v outoridodes que los inteqron. que

electorolmente se riqen por sistemos normotivos indíqenqs;

XVlll. Recopilor y oroonizor lo informqción relocionodo con los

reolos indíoenos, o en su coso. los estotutos electoroles

comunitorios de los municipios. pueblos y comunidodes que

electorolmente se riqen por sistemos normolivos indíoenos;

YIY Prnnnr¡innnr nrian*a¡iÁn cuondo le seo solic i*nÁn nnr

XX. Recobqr con oporlun¡dod lo informoción relolivo o lo
fecho. horq v luqor de lo celebroción del octo de renovqción

de ouloridqdes. que se renuevon mediqnte sus sisfemos

normot¡vos ¡ndíqenos;

XXI- Coodvuvor. cuondo seo solicilodo oor lo Asombleo

Generol Comunitorio correspondiente. en lo preporoción,

desorrollo v viqiloncio de los procesos de elección en los

mun¡cio¡os del Estodo oue eliqen o sus outoridodes boio sus

AcuERDo tmpEpAc/cEE/047l202ó euE pRESENTA L¡ srcn¡reníe EJEcurvA Ar coNsEJo ESIATAL ErEcIoRAt DEt tNsTtIuTo MoRETENsE DE pRoc

v ¡enrtct¡eclóH CIUDADANA euE EMANA oe ¡.1 co¡¡rsróH tJtcurvA pERMANENTE DE puEBtos y coMUNtDADEs t¡¡oío¡¡l¡s, poR Et cuAt APRUEBA I-A

¡crueuz¡cró¡l ort "cerÁtooo DE srsrEMAs NoRMAIrvos DE rAs coMUNTDADES y puEgr.os r¡¡oío¡H¡s DE MoREtos'. pARA Et pRocEso 2026-2027

ApRoBADo MEDTAN¡E AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023. tM?E?Ac/cEE/to4/2024 E rMpEpAc/cEElr40/2024, y r.r cne¡crór.¡ DEnrBRo DE REGTSTRo DE r.os

MuNrcrpros, puEEr.os y coMuN¡o¡ots rHoíee¡¡¡s y AUToRTDADES euE ros TNTEGRAN, euE ETEcToRALMENTE sE RrGEN poR srsTEMAs NoRMATIvos rNoíGrN¡s'.

i:t,l_., a. t:,i; ll

h*



_a
Y
I mpepac

CONS EJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

(iclamnc Nnrmnlirrac lnr{ínanac haia lac nrin¡iniac ¡la ln

mulliculturolidod v libre delerminoción estoblecidos en lo
la¡riql¡r¡iÁn nrr lrr n rt I e inlernrl clonoc

tPúti.i:&r¡o Crat¿S¡

lll. ACTUACIONES INSTITUCIONALES EN TORNO At CATALOGO. Por tol motivo, es que

en fechq veiniinueve de enero de dos milveinticinco, el Consejo Estotol Electorol oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/024/2025 medionte el cuol se opruebo:

EL "P[AN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A tAS AUTORIDADES REPRESENTAT¡VAS DE

tAS COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORETOS A FIN DE ACTUATIZAR Et

CATÁIOGO DE SISTEMAS NORMATIVoS DE tAs CoMUNIDADES Y PUEBLoS

INDíGENAS DE MORELOS Y REALIZAR Et TIBRo DE REGISTRo DE tos MUNIcIPIoS,

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS Y AUTORIDADES QUE tAS INTEGRAN'';

LA "CONVOCATORIA PARA LA ACTUALIZACIóN DEL CATÁLOGO DE SISTEMAS

NORMATIVOS DE tAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE MORELOS''; Y

[A ..CÉDULA PARA RECABAR INFORMAcIóN SoBRE Los sIsTEMAS NoRMATIVos,

FORMAS DE ORGANIZACIóN INTERNA Y PROCESOS DE TOMAS DE DECISIóN DE LAS

COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE MORELOS'"

Asimismo, con lo finolidqd de que lo convocotorio tuviero un moyor olconce en el Estodo,

es que o portir del mes de febrero del oño dos mil veinticinco, de monero físico, se

remitíeron los oficios IMPEPAC/SE/MGCP/335/2025 y IMPEPAC/SE/MGCP /1370/2025, o los

y los Ayudqntos/tes Municipoles; en el cuol se hoce del conocimiento sobre los trobojos

que este Órgono Electorol estÓ reolizondo respecto de lo Actuolizoción del Cotólogo de

Sistemos Normotivos de los Comunidodes y Pueblos lndígenos, osícomo lo entrego de lo

Convocotorio poro lo octuolizoción del cotólogo de sistemos normotivos de los

comunidodes y pueblos indígenos de Morelos en espoñol y lenguo Nóhuotl, ol iguol que

lo Cédulo poro recobor informoción sobre los sistemos normotivos, formos de

orgonizoción interno y procesos de tomos de decisión de los comunidodes y pueblos

indígenos de Morelos:tombién se les hizo del conocimiento que este lnstituto Electorol, se

'pone o lo disposición de los Comunidodes poro llevor Copocitociones respecto de los

Dere,:hos y Obligociones Político Electoroles de lo Ciudodonío perteneciente o los

cornunido indígenos del estodo de Morelos

ACUE tMpEpAc/cEE/0¿t7l2026 euE pRESENTA ¡.¡ srcn¡r¡nín EJEcunvA At coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr DEr. rNsTru¡o MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v renttqpactót'¡ CTUDADANA euE EMANA oe Le com¡sróH EJEculvA pERMANENTE DE pucBros y CoMUNTDADES ¡r.¡oíGr¡.,¡es. poR Et cuAl sE ApRUEBA tA

¡ctu¡L¡z¡cróru o¡L "c¡rÁtooo DE stsTEMAs NoRMATrvos oE rAs coMuNrDADEs y puEBros lr'¡oíee¡¡¡s DE MoREros', pARA Er pRocEso Er.EcToRAr.2o2ó"2027,

ApRoBAco MEDIANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023,tMpE?Ac/cEE/toA/2024 E rMpEpAc/cEEir4o/2o24.y le cneacróH DEr -uBRo DE REGTsTRo DE r.os

MUNtctptgs, puEBt"os y coMUNIDADES t¡¡oíe ¡¡¡¡s y AUToRIDADEs euE ros tNTEGRAN. euE EtEctoRAtMENTE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMAftvos lHoíe en¡s".
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

Se hoce mención que en fechos veintiséis de ogosio y veintisiete de ociubre de dos mil

veiniicinco se giroron los oficios IMPEPAC/PRES/MGJ /1484/2025 y

IMPEPAC/SE/MSL/492/2025 o los Ayuntomienios de codo Municipio, reolizondo lo solicitud

de los doios de informoción de los Ayudonies Municipoles, Comisoriodos Ejidoles,

Comisoriodos de Bienes Comunoles, Autoridodes Comuniiorios o cuolquier otro figuro

reconocido en codo uno de los comunidodes lndígenos de sus Municipios, con lo
finolidod de integror el Libro de registro de los Municipios, pueblos y comunidodes

indígenos y outoridodes que los iniegron, que electorolmente se rigen por sistemos

normotivos ind(2enos.

Cobe señolor que se reolizó uno odecuoción ol Plon de trobojo poro convocor o lo
Autoridodes Representqtivqs de los Comunidodes lndígenos, en el cuol se exiendió lo

Convocotorio hosio el primero de diciembre con lo finolidod de que remitieron

informoción poro octuolizor el Cotólogo de sistemos normotivos y osí poder contor con

mós doios de comunidodes que hocíon folto entregor su informoción; por lo que con

fecho seis de noviembre de dos mil veiniicinco, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/297/2025 medionte el cuolse opruebo LA ADECUAC¡óN A[ "P[AN

DE TRABAJO PARA CONVOCAR A LAS AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE LAS

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS A FIN DE ACTUATIZAR Et CATÁIOGO

DE SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE MORELOS Y

REALIZAR Et LIBRO DE REGISTRO DE LOS MUNICIPIOS, PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS

Y AUTORIDADES QUE tAS INTEGRAN'' Y A LA "CONVOCATORIA PARA tA ACTUATIZACIóN

DEL CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBTOS ¡NDíGENAS

DE MORETOS APROBADOS MEDTANTE ACU ERDO rMpEpAC/cEE/ 024 / 2025" .

En eso tesituro, uno vez concluidqs los ociividodes poro lo difusión de lo convocotorio

poro poriicipor en lo octuolizoción del coiólogo de sistemos normoiivos, duronte lo cuol

tombién se hizo entrego de lo cédulo poro recobor informoción sobre los sistemos

normotivos, formos de orgonizoción interno y procesos de tomos de decisión de los

pueblos y comunidodes indígenos del Esiodo de Morelos, en todos los comunidodes, el

personol de este lnstituto Electorol procedió o visitor los Municipios, Pueblos y

Comunidodes lndígenos, con lo finolidod de recobor estos cédulos debidomente

requisitodos.

El objetivo de dichos requerimientos es que los comunidodes proporcionen lo informoc n

solicitodo, o efecio de contor con los elementos necesorios poro su onólisis e integ ton

en el proceso de octuolizoción delcotólogo correspondiente, con bose en los dot que

ACUERDO IMPEPAC/CEE/047/202ó QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAÍAt ELEC¡ORAL DEL INSTITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS EI,ECTORATES

v prnrc¡rlc¡óH CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡lslór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE puEBros y coMuNtDADEs ¡Hoíe¡H¡s. poR Er cuAr. sE ApRuEBA tA

¡ctuet¡zectó¡¡ ott 'cllÁroco DE stsTEMAs NoRMATtvos DE tAs coMUNtDADES y puEBros rr.¡oíc¡H¡s DE MoREtos-. pARA Er pRocEso Er.EcIoRAr 2026.2027,

ApRoBADo MEDIANIE AcuERDos tMpEpAc/cEEl439 /2023. tM?E?Ac/cEE/1o4/2024 E rMpEpAc/cEE/r40/2024, y ¡¡ cnr¡cróH DEt 'uBRo DE REGtsTRo DE ros

MuNrcrpros. puEBtos Y coMuN¡oao¡s ¡HoíerHes y AUToRTDADEs euE ros tNTEGRAN. euE EtEcToRATMENTE sE RTGEN poR stsTEMAs NoRMATlvos l¡¡oíor¡¡¡s-.

CONSEJO
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

se obtengon. En ese sentido, los comunidodes que remitieron informoción relotivo o sus

sistemos normotivos internos y formos de tomo de decisiones son los que se enliston o

continuoción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/047l202ó euE pRESENTA t¡ s¡cnn¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. Et EcroRAr D¡t tNsnTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

v ¡anl¡crp¡ctóH CTUDADANA euE EMANA ot r.l co¡¡rs¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEgros y coMuNrDADEs rr.¡oíoe¡ns, poR Er. cuAr. sE A¡RUEBA tA

eclueLrz¡cróH ot¡.'cetÁtoeo DE stsTEMAs NoRMATtvos DE tAs coMUNtDADEs y puEEros rr.¡oíG¡Hes DE MoREr.os". pARA Er. pRocEso EtEcToRAt 2026-2027,

ApRoBADo MED¡ANIE AcuERDos lMpEpAc/cEE/439/2023.tupqpAc/cEE/104/2024 E rMpEpAc/cEE/r40/2024,y le cn¡rcróH DEr. -uBRo DE REGrstRo DE r.os

MuNrcrpros, puEBtos y coMuNto¡o¡s ¡Hoíee¡¡es y AUToRTDADES euE ros TNTEGRAN, euE EtEcloRATMENTE sE RrcEN poR srsTEMAs NoRMATIvos rHoíe ¡¡ras".
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ó. Cqotlón del río

(4)

5. Cootetelco

(t)

4. Ayolo

(13)

3. Axochiopon

{5)

2. Atlotlohucon

(5)

l. Amocuzoc

(t)

2ó. Buenovisto de Aldomo

27. Cocoyollo

28. El Amote

29. Tiloncingo

25. Cootetelco

12. Abelordo L. Rodríguez

13. Anenecuilco

i4. Cerro el Olinche

15. Colonio Grol. Emiliono Zopoto (El Chivotero)

ló. Colonio los Lumbreros

lZ. Constoncio Forfón (Lo Poscuolo)

18. Ejidol Nuevo Olintepec
.l9. 

Joloxfoc

20. Lo Joyo

21. Leopoldo Heredio o Colonio Leopoldo Heredio

22. Lomo Bonito

23. Roncho el Poñuelo

24.Yalle de Morelos

Z. Atlocohuoloyo

8. Jooquín Comoño

9. Morcelino Rodríguez

10. Telixtoc

1 1. Tloloyo

2. Metepocho

3. El Astillero o Astillero

4. Los Minos

5. Los Cenitos

ó. Sonto lnés

1. Huojintlón

b.-
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I

No se registron comunidodes indígenos en el Coiólogo

)

58. Hueyopon

I
59. Coojomulco

19

48. Acopontzingo

49. Ahuotepec

50. Buenovisto del Monie

51. Chomilpo o Lomos de Chomilpo

52. Chipiilón

53. Ocofepec

54, Son Antón

55. Sonto Morío Ahuocoiitlon

5ó. Tetelo del Monte

5/. Tlolienongo

30. Amplioción Gobriel Tepepo

31. Año de Juórez

32. Biznogo

33. Compo nuevo los Tepeiotes GobrielTepepo

34. Cososono

35. Colonio l2 de diciembre

3ó. Colonio l9 de febrero de l8l2
32. Colonio el Poroíso

38. Cuouhtémoc

39. Cuoutlixco o Tierro y Libertod

40. Empleodo Municipol

4.l. Eusebio Jouregui (Lo Angosturo)

42. Héroes de Nocozori

43. Los Cruces

44. Lózoro Córdenos

45. Nqrciso Mendozo

4ó. Peño Flores (Polo Verde)

42. Tetelcingo

8. Cuernovoco

(10)

9. Emiliono Zopoto

(0)

10. Hueyopon

(1)

(t)

'll. Huitziloc

MUNICIPIOS

(t 8)

7. Cuoutlo

AcuERDo tuplpAclcEE/047l202ó euE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr lNs¡ru¡o MoRELENsE DE pRocEsos RALES

v ¡enttcrpeclóH CTUDADANA euE EMANA oe l¡ col¡tstót¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE puEBtos y coMUNtDADEs lxoío¡¡tts, poR Et cuAr sE ApRUESA LA

ecrueuz¡cróru oel'c¡tÁtoeo DE stsTEMAs NoRMATrvos DE rAs coMUNTDADES y puEBtos tHoíe¡H¡s DE MoRELos'. pARA Er pRocEso EtEcIoRAr2o2ó.2027.

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023,tM?É?Ac/cieno4/2024 E tMpEpAc/cEE/l40/2024,y r.¡ cntrcrór.¡ DEt 'LtERo DE REG|STRo DE ros

MuNtctptos, puEBtos y coMuNlo¡o¡s rr.¡oíer¡¡¡s y AuroRrDADEs euE tos tNTEGRAN. euE ETEcToRALMENTE sE RTGEN poR slsTEMAs NoRMATIvos r¡toÍoeH¡s-.

')..,-¡,t.r Atr.t \g,!r-lrl.ra\./lJ
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7

Temoqc

(4)

21.

20. Temixco

(ó)

I9. Puente de lxtlo

(4)

.l8. Ocuituco

(7)

17. Miocotlón

t)l
t _,

16. Mozolepec

(t)

15. Jojutlo

(2)

14. Jonocolepec

(t)

'13. Jiutepec

(0)

12. Jonletelco

(4)

82. Amilcingo

88. Huozulco

89. Popotlón (Borrio Sonto Tomós)

8,l. Colonio Azteco

82. Colonio Morelos

83. Cuentepec

84. Los Mortinicos o Compo Sotelo

85. Lomos de Acotlipo

8ó. Tetlomo o Son Agustín Tetlomo

77. Ahuehuetzingo

78. ElSolto

29. El Zopote

80. Lo Tigro

20. Colonio 5 de Moyo

71. Huecohuoxco

72. Huejotengo

23. Huepocolco (Son Miguel)

24. Jumiltepec

25. Metepec

Zó. Ocoxoltepec

ó8. Polo Gronde

ó9. Roncho Viejo

67. Cuouchichinolo

ó5. Chisco

óó. Rio seco

ó4. Amocuitlopilco

No se registron comunidodes indígenos en el Cotólogo

ó0. Cholcotzingo

ó1. Colonio Monuel Alorcón o Monuel Alorcón

ó2. Son Antonio lo Esperonzo

ó3. Sonto Ano Tenongo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0¿t7l2026 QUE pRESENTA le srcn¡¡¡nín EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr. DEr rNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs

v ¡¡nrtcnectót CIUDADANA QUE EMANA ot ¡.e co¡rlstón EJEcuTtvA pERMANENIE DE puEBtos y coMuNtDADEs tHoío¡tt¡s, poR Et cuAt sE ApRuEBA t-A

¡ctu¡uznclót¡ oH. 'ctrÁtoso DE stsTEMAs NoRMATrvos DE LAs coMuNrDADEs y puEBtos tHoíe e ¡¡¡s DE MoREros', pARA Er. pRocEso Et EcToRAt- 2026.2022.

APRoBADo MEDTANTE AcutRDos tMpEpAc/cEE/43g/2023, tMpE?Ac/clE/to4/2o24 E rMpEpAc/cEE/r4o/202A, y r.¡ cnrecróH DEr. 'uBRo DE REGtsTRo DE tos
MUNtctptos, puEBtos y coMUNloAo¡s rr.¡oíc¡¡las y AUIoRIDADEs euE tos TNIEGRAN. euE ELEcToRAT.MENTE sE RTGEN poR stsIEMAs NoRMATIvos lHoíe t¡¡as'.

46lse
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YMciruo'on ¿la!¡d¡ñ¿

ACUERDO IMPEPAC/CEE/047I202ó QUE PRESENIA tA SECRETARÍA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECToRAI. DEI. INSIIIUTo MoREI.ENSE oE PRocEsos ELEcToRAI-Es

Y PARTICIPACIóN CIUOADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEEI.oS Y CoMUNIDADES INDíGENAS, PoR ET CUAI sE APRUEBA TA

ACIUATIZACIóN DEI..CAIÁIOGO DE SISIEMAS NORMATIVOS DE tAs COMUNIDADEs Y PUEETos INDíGENAs DE MoREtos., PARA Et PRocEso ETEcToRAI. 2026.2027,

APROEADO MEDIANTE ACUERDOS IMPEPAC/CEE/439/2023,IMPEPAC/CEE/104/2O24 E IMPEPAC/CEE/I40/2024,Y I-A CREACIóN DEI.TIBRo DE REGIsfRo DE Tos

MUNICIPIOS, PUEBTOS Y COMUN¡DADES INDíGENAs Y AUTORIDADES QUE I.OS INfEGRAN, QUE ETECTORAI,MENTE SE RIGEN POR SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS'.

471s9

103. Amotlón de Quetzolcóotl

104. Colonio Ángel Boconegro (Adolfo López Moteos)

105. Colonio Obrero

l0ó. Colonio Tieno Blonco

lOZ. Huochinontitlo

108. Huiloiepec

109. lxcotepec

I 10. Son Andrés de lo Col

1 I L Son Juon Tlocotenco

1 12. Sonto Cotorino

I 13. Soniiogo Tepetlopo

I 14. Sqnto Domingo Ocotitlón

1 15. Tepoztlón Cobecero

No se entregoron cédulos por porie de olguno comunidod.

I ló. Tlolmimilulpon

I 12. Xochicolco

I 18. El Pedregol

I i9. El Vigío (Son Nicolós del Monte)

120. Felipe Neri (Cuotepec)

l2l . Son Bortolo I

COMUNIDADES

90. Temooc

91. Adolfo López Moteos

?2. Atotonilco

93. Cruz de Joromollo

94. El Limón de Cuouchichinolo

95. ElTepehuoje

9ó. Huitchilo

92. lxtlilco el Chico

98. lxililco el Gronde

99. Los Souces

lO0. Pitzoilón

101. Tepolcingo

102. Zocopolco

MUNICIPIOS

22. Tepolcingo

(12)

23. Tepoztlón

(13)

(0)

24. Tetecolo

25. Tetelo del Volcón

(2)

2ó. Tlolnepontlo

(8)

h.*
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29. Tloyocopon

(12)

28. Tloquillenongo

120)

2T.Tlolllzopán

(4)

150. Amotlipoc {Son Agustín Amotlipoc)

151. Copulin el Portidor
.l52. 

Colonio 3 de Moyo (de Tloyocopon)

153. Colonio 3 de Moyo de Amotlipoc

154. Colonio Jericó

130. Alfredo V. Bonfil (Chocompolco)

l3l. Antonio Rivo Polocios (Los Corpos)
.l32. Chimolocotlón

133. Cooxitlon

134. Lo Ero (Cololpo)

135. Lo Mezquitero {El Astillero)

l3ó. Los Bóvedos

l32. Lorenzo Vózquez (Sonto Cruz)

138. Los Dormidos
.l39. 

Los Elotes o Son Miguel los Eloies
.l40. 

Los Presidentes

141. Miguel Hidolgo

I 42. Nexpo

143. Pqlo Gronde
.l44. 

Pueblo Viejo
.l45. 

Quilomulo o Quilo Mulo

14ó. Sontiopo

147. Unidod Hobitocionol Emiliono Zopoto o Emiliono

Zopoto
.l48. Xicotlocotlo

149. Xochipolo

l2ó. Borronco Hondo

l2T.HuoIecolco

128. Son Poblo Hidolgo

129. Tloltizopón

122. Son Felipe

123. Son Nicolos

124. Son Pedro

125. Sontiogo

AcuERDo tmpEpAc/cEE/047 /zo2ó evE pRESENTA t¡ secn¡l¡níe EJEcuftvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAL DEr tNsTtTUto MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs

v ¡¡nrtcr¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ cotvtrsrót¡ EJEcuTrvA pERMANENIE oE puEBtos y coMUNtDADEs rr.¡oíorras. poR Er. cuAr" sE A¡RUEBA r.A

¡cru¡uzectót¡ o+'cerÁloco DE stsTEMAs NoRMATtvos DE tAs coMUNtDADEs y puEBtos truoíeen¡s DE MoREtos", pARA Et pRocEso EtEcToRAt 2026.2027,

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023, twpEpAc/cEE/to4/2o24 E rMpEpAc/cEE/r40/2024, \ u cn¡¡c¡óN DErr-tBRo DE REGrsrRo DE r.os

MuNtctptos. puEBt os y coMuNtoeo¡s ¡HoíorHes y AUToRtDADEs euE tos tNIEGRAN, euE EtEcToRAtMENTE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMATtvos l¡¡oíe e Hes".

48lse
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COMUNIDADES

lZ3. Ailocholooyo o Bienes Comunoles de Atlocholooyo

l24. Chinconcuoc o Poblodo lndígeno de Chinconcuoc

lZ5. El Pedregol

IZó. Xoxocotlo

177. Compo los Limones

178. El Bosurero

155. El Golón

l5ó. El Plon

l5Z. Los Loureles (Son José de los Loureles)

l58. Nocofongo
.l59. 

Son Andrés Cuouhtempon

ló0. Texolo

1ó1. Tloyocopon

ló2. Ahuotlón (Asunción Ahuotlón)

1ó3. Amplioción Son Sebostión

ló4. Borrio lo Purísimo (Concepción)

ló5. Borrio Son Agustín

lóó. Borrio Son Morcos

ló2. Borrio Son Sebostión

ló8. Colonio Sonto Bórboro

ló9. Lo Coñodo {Son Sebostión)

170. Nepopuolco

l7l. Tepeilixpiio

172. Yillo Nicolos Zopoto

I 79. Huexco

lB0. Achichipico

181. Copulines

182. Los Limones

183. Pozulco

184. Tecojec

185. Texcolo

l8ó. Tezontetelco
.l87. 

Tlomomulco

30. Totolopon

{11)

31. Xochitepec

(3)

32. Xoxocotlo

(t)

33. Youtepec

(2)

34. Yecopixtlo

112)

MUNICIPIOS

AcuERDo lMpEpAc/cEEl047/2026 QvE pRESENTA L¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsTATAT EtEcroRAt DEt tNsTrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr-Es

v ¡¡nnctpeclótl C¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡tslóN EJEcuflvA ¡ERMANENTE DE puEBtos y coMUNtDADEs tHoíe¡¡,¡as, poR Et cuAt sE ApRUEBA tA
¡clu¡ttzrctót¡ otL'c¡tÁtoeo DE srsTEMAs NoRMATrvos DE rAs coMuNrDADEs y purBr.os rr.¡oíGrH¡s DE MoREtos', pARA Et pRocEso ELEcroRAt2o26.2o2t,

APRoBADo MEDIANTE AcuERDos tMpEpAc/cEEl439/2023. tüpEpAc/cEE/1o4/2024 E tMpEpAc/cEE/t40/2024, y L¡ cn¡¡cló¡¡ DEr -UBRo DE REGtsTRo DE ros
MuNlctPtos, PUEstos Y coMuNtDADEs ¡Hoíe ¡¡l¡s y AUToRTDADES euE Los tNTEGRAN, euE EtEcToRATMENTE sE RtcEN poR stsrEmAs NoRMATtvos rHoíe r¡¡¡s-.

r't ., í-, I ', , :; lQ {a
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36. Zocuolpon de Amilpos

(r)

35. Zocotepec

(t)

MUNICIPIOS

192. Tlocofepec

1 91 . Tetelpo

188. Xochitlón

189. Zocohuocotlo

190. Colonio Aquiles Serdón

COMUNIDADES

Derivodo de lo onterior, vole lo peno señolor que el "CATALOGO DE SISTEMAS

NORMATIVOS DE tAS COMUNIDADES Y PUEBLOS ¡NDíGENAS DE MORETOS'' ONCXO OI

presente ocuerdo es enunciotivo mós no limitotivo, motivo por el cuol, los pueblos y

comunidodes indígenos reconocidos como tol, podrón hocer del conocimiento con

posterioridod, o este órgono electorol locol, de sus respectivos sistemos normotivos.

Ahoro bien, no pqso desopercibido poro este lnstituto Electorol Locol, que en odición o

los comunidodes enlistodos en el considerondo onterior del presente ocuerdo, tombién

entregoron informoción respecto de sus sistemos normotivos los comunidodes siguientes:

Tepolcingo Emiliqno Zopoto

Buenos Aires

AcuERDo lMpEpAc/cEE/0471202ó euE pRESENTA ¡.¡ srcn¡raníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAr. DEr rNsrTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es

v e¡nt¡c¡r¡clót'¡ CIUDADANA euE EMANA or u co¡¡lstóH EJEcuItvA pERMANENIE DE puEgtos y coMuNrDADEs tHoíern¡s. poR Et cuAr. sE ApRUEBA lA

acruruzrcróru oel "carÁtooo DE srsrtMAs NoRMATrvos DE r.As coMuNrDADEs y puEBlos r¡¡oío¡¡¡¡s DE MoREr.os', pARA Er. pRocEso ErEcToRAr.2o2ó-2027,

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2o2g.tM?E?Ac/cEE/ro4/2024 E tMpEpAc/cEE/l4o/2o24,\ le cn¡¡clóH DEt 'uBRo DE REGtsfRo DE tos

MUNtctptos, puEBtos y coMUNtDADEs lr.loío¡¡'¡¡s y AuToRtDADEs euE los tNf EGRAN, euE EtEcToRAtMENIE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMATIvos lHoíe r¡¡es".

50lse
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Jonocotepec

Ayolo

Miguel López de Novo

Tetelillo

Tloyco

Lo Copillo

a

a

a

a
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d{ &dro¡ EMWi
Y tutcit M ctúMn.

a [omos lindos

a Son Agustín

a Son Miguel

a Teclo

a Tlolomoyocon

a Zocopechpo

a Acomilpo

Cuevos Grondes

a El Bosque

a Froncisco l. Modero

a Poroíso de los flores

a Yecopixteco

Tetelo del Volcón

Tloltizopón

Youtepec

Yecopixtlo

Sin emborgo, los mismos no se encuentron coniemplodos en el Cotólogo de

Comunidodes lndígenos del Estodo de Morelos" oprobodo medionte el ocuerdo

rM P E PAC/CEE / 1 34 / 2021 .

Por lo cuol, este Órgono Electorol, hizo del conocimiento o los ouioridodes competen

respecto lo informoción proporcionodo por esios comunidodes; siendo de esio mo ro

que en fecho veiniiocho de enero de dos mil veiniiséis, se entregoron los tos

IMPEPAC/PRES/MGJ /123/2026 ol Diputodo Presidente de lo LVI Legisloturo del Congreso

del Estodo de Morelos, lo Diputodo Presidenio de lo Comisión de Fortolecimiento

AcuERDo IMPEPAc/cEE/o4zl202ó euE pRESENTA te s¡cn¡teníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrAIAt Et EcroRAt DEt tNsTlIUro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs

v ¡¡nnct¡¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡lslóH ErEcuTlvA pERMANENTE DE puEgt-os y coMUNtDADEs ¡Hoío¡¡¡¡s, poR Er cuAt sE ApRUEBA tA
rcru¡ttz¡cló¡l ott 'c¡tÁtoeo D! srsTEMAs NoRMAIrvos DE tAs coMuNrDADEs y puEBr.os t¡¡oíer¡¡es DE MoREtos", pARA E! pRocEso ELEcroRAL2026.2027,

APRoSADo MEDIANTE AcuERDos IMPEPAC/CEE/439/2023, tMpE?Ac/cEE/to4/2024 E rMpEpAc/cEE/r40/2024, y u cn¡¡clór.¡ DEr -t-tBRo DE REGtsrRo DE ros
MUNlclPlos, PUEBLos Y coMuN¡oao¡s l¡¡oíe ¡Hes y AUtoRTDADEs euE ros TNIEGRAN, euE EtEcToRATMENTE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMATtvos tHoíe e¡.¡ls-.
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Municipol, Desorrollo Regionol, Pueblos y Comunidodes lndígenos y Afromexiconos de

Congreso del Estodo de Morelos y o lo Secretorio de Gobierno del Estodo de Morelos. osí

como el oficio IMPEPAC/SE/MSI/295/2026 ol Representonte en Morelos del lnstituto

Nocionol de los Pueblos lndígenos y el oficio IMPEPAC/SE/MSL/296/2026 o lo Titulor del

lnstiiuto de Pueblos y Comunidodes lncígenos y Afromexiconos de Morelos, con lo

finolidod de remitir informoción de comunidodes que se consideron indígenos y que

proporcionoron informoción o este Órgono Electorol poro tomorse en cuento en lo

Aciuolizoción del Cotólogo de Sistemos Normotivos de los Comunidodes y Pueblos

lndígenos; osimismo, se hizo lo invitoción en el presente oficio, poro poder llevor o cobo

uno reunión inierinstitucionol sobre el iemo que se comentó en el oficio.

Siendo osí, lo informqción recobodo fue remitido o los outoridodes señolodos en el

pónofo onterior, o efecto de que, en el ómbito de sus respectivos otribuciones

constitucionoles y legoles, emitieron opin ón y, en su coso, lo informoción conducente

respecto de lo posibilidod de reconocer como comunidodes indígenos o oquellos que

proporcionoron informoción o este lnstituto, pero que no se encuentron octuolmente

incluidos en el Cotólogo de Pueblos y Comunidodes lndígenos de este orgonismo

electorol.

De iguol monero, se solicitó se informoro scbre los decretos de creoción, octuolizoción o

modificoción del Cotólogo de Pueblos y Comunidodes lndígenos vigente en el Estodo

Libre y Soberono de Morelos, emitidos pcr el Congreso del Estodo de Morelos, o fin de

contor con los elementos normoiivos necesorios poro lo debido integroción y

octuolizoción del cotólogo correspondiente, los cuoles se enuncion o continuoción:

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO

CUARENTA Y OCHO

Por ql que se creo el Cotólogo de Pueblos

y Comunidodes lndígenos poro el Estoco

Libre y Soberono de Morelos.

Decreto

501 9

Periódico

29 de ogosto de

2012

Fecho

AcuERDo rMpEpAc/cEE/047l2026 euE pRESENTA ¡.e s¡cnera¡í¡ EJEcuTtvA ¡.r. coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr. DEr rNs¡rTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcroRAr.Es

v ¡nnrrcr¡ectóH CTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡ntstóH EJEcunvA p:RMANENTE DE puEBtos y coMuNrDADEs rruoíee¡'¡es. poR E! cuAt sE ApRUEBA tA

¡cru¡ltz¡ctóN o¡t- "cerÁlooo DE stsrEMAs NoRMAlvos DE rAs coMuN¡DADES y puEBtos ¡Hoíe e¡l¡s DE MoREtos", pARA Er. pRocEso Er.EcloRAt 2026-2022.

ApRoBADo MEDTANIE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023.tM?EpAc/cEE/tc4/2024 E tMpEpAc/cEE/r40/2024,r r-¡ cn¡¡cróH DEr "uBRo DE REGISIRo DE tos

MUNrclpros. puEBros y coMuNIDADES rr.¡oíe ¡¡¡¡s y AUToRtDADEs euE ros I.ITEGRAN, euE ETEcToRAT.MENTE sE RrcEN poR stsTEMAs NoRMATrvos ¡¡¡oíe ¡H¡s".
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ft Pr6i9' (KWla!
y kl.¡!¡CJ& Ci$ad¡tu

Fechq

l2 de noviembre

de 2014

9 de mozo de

201 6

8 de mozo de

2017

Periódico

5236

5378

5479

Decreio

DECRETO NUMERO MIL SEISCIENTOS

CUARENTA Y CUATRO

Por el que se reformo el ortículo único del

Decreio Número Dos Mil Ciento Cuorento

y Ocho, por el que se creo el Cotólogo de

Comunidodes y Pueblos lndigenos del

Estodo Libre y Soberono de Morelos.

DECRETO NÚMERO CIENTO SESENTA Y UNO

Por el que se qctuolizo el Cqtólogo de

Pueblos y Comunidodes lndígenos poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos.

DECRETO NUMERO MIL QUINIENTOS SEIS

Por lo que se octuolizo y se modifico y/o

odiciono el Cotólogo de Pueblos y

Comunidodes lndígenos vigenfe poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Poro este lnstituto Electorol Locol, nos poso desopercibido, que el lnsiituto de Pueblos y

Comunidodes lndígenos y Afromexiconos de Morelos, medionie su ortículo 5 frocciones l.

ll, lll, lV y V del Decreio por el que se creo esto lnsiitución señolo lo siguienie:

Artículo 5. El lPIAM, poro el cumplimiento de su objeto, iendró los

oiribuciones siguientes:

l. Definir los lineomientos normotivos que permiton conducir y orientor

los políticos públicos estotoles relotivos o los pueblos y comunidqdes

AcuERDo lmpEpAc/cEElo4zl2o2ó euE pRESENTA Le s¡cnelaníl EJEculvA At coNsEJo EsrArAt Er.EcroRAt DEt tNslIUro MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs

v ¡anrtclrec¡óH cIUDADANA QUE EMANA o¡ u co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE puEBros y coMUNTDADÉs tnoíe¡¡¡es. poR Er cuAt sE ApRUEsA tA

¡crueltz¡ctóH o¡t 'c¡rÁtoeo DE srsrEMAs NoRMATrvos DE rAs coMuNrDADEs y puEBr.os ¡Hoíetl¡s DE MoREtos", pARA E[ pRocEso ELEctoRAL2026-2021.

APRoBADo MEDTANIE AcuERDos tüp9pAc/cEE/439/2023, tl/'pEpAc/cEE/104/2024 E rMpEpAc/cEEll40/2024, y u cne¡clóH DEt -uBRo DE REGtsrRo DE tos
MuNlclPtos, PUEgt os Y coMuNtDADEs ¡t¡oíe ¡Has y AUToRTDADEs euE tos INTEGRAN, euE EtEcToRAtMENÍE sE RTGEN poR stsTEMAs NoRMAItvos tr.¡oíe rru¡s..
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indígenos y ofromexiconos en el morco de lo Adminisiroción Público

Estotol;

ll. Generor los condiciones poro coodyuvor en el Cotólogo de

Pueblos y Comunidodes lndígenos y Afromexiconos;

lll. Promover, respetor, proleger y goronlizor el reconocimienfo pleno

y el ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidodes

indígenos y ofromexiconos reconocidos en lo Constilución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, lo porticulor del Estodo y los

instrumentos jurídicos internocionoles de los que el Estodo Mexicono

es porte;

lV. Proteger, promover y respetor lo jurisdicción indígeno, osí como

los sisiemos normotivos internos de los pueblos y comunidodes

indígenos y ofromexiconos;

V. Fovorecer lo porticipoción sociol y promover lo comunicoción con

y entre los pueblos y comunidodes indígenos y ofromexiconos. Poro

este efecto. se deberó estoblecer un diólogo sostenido, obierto e

incluyenie con los pueblos y comunidodes indígenos y

ofromexiconos, como sujetos de derecho público y medionte uno

reloción de respelo e iguoldod, p,f,ro lo coordinoción y ejecución de

occiones conjuntos bqsodos en lo bueno fe;

El énfosis es propio

En virtud de lo ontes referido, se odvierle que el lnstituto de Pueblos y Comunidodes

lndígenos y Afromexiconos de Morelos, es lo instoncio que tendró o su corgo el Cotólogo

de Pueblos y Comunídodes lndígenos en el Estodo de Morelos.

Asimismo, el oriículo 4, frqcción XXX|ll, de lo Ley del lnstituto Nocionol de los Pueblos

lndígenos, estoblece lo que se cito o continuoción:

Arlículo 4. Poro el cumplimiento de su objeto, el lnstituto tendró los

siguientes otribuciones y funciones:

rmpEpAc/cEE/o47 /2026 etJE pRESENtA t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcU¡rvA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr DEr rNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcfoRAt Es

¡¡nrtct¡¡cróH ctuoADANA QUE ErriANA or r¡ comrsró¡'¡ EJEcU¡rvA ¡ERMANENTE DE puEBr.os y coMuNrDADEs rt.¡oíe¡H¡s. poR Er cuAr sE ApRUEBA rA

ecruelrzecrór.¡ orL'carÁloco DE srsTEMAs NoRMA¡rvos DE tAs coMr,,N DADES y puEBros rr.¡oíer¡¡es DE MoREr.os", pARA Er. pRocEso ErEcToRAr.202ó-2027,

ApRoBADo MEDIANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2021,tnpEpAc/cEEl1o4/2024 E tMpEpAc/cEE/l40l2o24,t u cnr¡ctóN DEt 't-tBRo DE REGtsrRo DE ros

MuNrcrptos. puEBros y coMuNlo¡oes rHoíer¡¡rs y AUToRTDADEs euE ros TNTEGRAN. euE Er.rcroRAIMENrE sE RTGEN poR srsTEMAs NoRMAlvos tHoíe eras".
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

XXXI¡|. Estoblecer los boses poro integror y operor un Sistemo

Nocionol de lnformoción y Esiodístico sobre los Pueblos y

Comunidodes lndígenos y Afromexiconos, que contengo enire

otros, un colóloqo de pueblos v comunidodes indíoenos con los

elemenios y corocterísticos fundomentoles de sus insiituciones

políticos, jurídicos, económicos, sociqles y culturoles, sus tierros,

tenitorios y recursos, en tonto sujetos de derecho público;

El énfqsis es nuestro

Motivo por el cuol, o nivel federol, es el lnstihrlo N a¡ianal ¡{a lac Drra blos I lo

ouioridod encorgodo de lo iniegroción del cotólogo de pueblos y comunidodes

indígenos.

En ese seniido, lo informoción proporcionodo por los locolidodes que no se encuentron

coniemplodos en el Cotólogo de Comunidodes Indígenos del Estodo de Morelos, se tiene

por recibido y seró considerqdo como insumo iécnico e informotivo poro efectos de

onólisis institucionol, integroción de expedientes y octuolizoción permonente de lo

informoción relotivo o los sistemos normotivos internos en el estodo de Morelos; sin que

ello implique. por sí mismo, el reconocimiento qutomótico de dichos locolidqdes como
pueblos o comunidqdes indíqenqs.

Lo onterior, en virtud de que lo determinoción sobre el reconocimienio formol de pueblos

y comunidodes indígenos corresponde o lqs outoridodes competentes en lérminos

conslitucionoles y legoles yo ontes plosmodos, o efecto de que, en el ómbito de sus

otribuciones, determine lo conducente.

IV. MATERIA DE ACTUATIZAC¡óN Y CREACIóN.

Con bose en todo lo ontes relotodo lo octuolizoción consisie en lo incorporoción,

volidoción, modificoción y, en su coso, complementoción de lo informoción reloiivo o los

sistemos normotivos internos, formos de orgonizoción comuniiorio y meconismos

de decisiones de los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

en lo integroción del Libro de registro de los municipios, pueblos y comunidodes i

y de los outoridodes que los conformon y que electorolmente se rigen por

CONSEJO
ESTATAL
ÉLECTCIHAL

de tom

osr co

ndí nos

mos

AcuERDo IMPEPA clcEE/047 /2026 euE pREsENIA L¡ s¡cn¡rlníl EJEcullvA At- coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr tNsTlTuTo MoREt ENsE ot rnoctso j Éfrclon¡Les '
v ¡¡nttcl¡aclót'¡ CIUDADANA QUE EMANA ot t¡ colr¡rsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEBr"os y CoMUNTDADEs rt.¡oíc¡¡¡es. poR Er cuAr sE apRUEBA tA
¡cru¡t¡zeclól¡ og. 'carÁtooo DE stsTEMAs NoRMATrvos DE rAs coMUNTDADEs y puEBr.os rr.¡oíer¡¡es DE MoREros", pARA Er pRocEso ErEcroRAr 202ó-2027.

APRoBADo MEDTANIE AcuERDos ¡MpEpAc/cEE/439/2023. ll/.pEpAc/cEE/104/2o24 E tMpEpAc/cEE/r40/2024. y t¡ cn¡¡ctóH DEt .UBRo DE REGtsTRo DE tos
MUNtctPtos, PUEBtos Y comuNtD¡oes t¡¡oíe e¡'¡ts y AUToRTDADEs euE tos tNTEGRAN, euE EtEcToRAtMENTE sE RTGEN poR stsTEMAs NoRMATIvos tr.¡oíe ¡¡¡ts".
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normotivos indígenos, con lo finolidod de contor con un instrumento vigente, verificoble

y ocorde ol morco constitucionol y legol oplicoble poro el proceso electorol local2026-

2027, gorontizondo con ello los principios de certezo, legolidod. objetividod y móximo

publicidod en lo octuoción de este orgonismo público locol electorol.

En consecuencio, se opruebo lo octuolizoción del "CATÁIOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS

DE tAS COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS DE MORELOS" poro el proceso electorol

2026-2027, oprobodo medionte los ocuerdos IMPEPAC/CEEI439 /2023,

IMPEPAC/CEE/lO4l2024 e IMPEPAC ICEE/140/2024, con bose en lo informoción recobodo

medionte lo convocotorio oprobodo por el Consejo Estotol Electorol o trovés de los

ocuerdos IMPEPAC/CEE/024/2025 e IMPEFAC/CEE129712025, los cédulos requisitodos por

los comunidodes indígenos relotivos o sus sistemos normotivos internos, formos de

orgonizoción y meconismos de tomo de decisiones, osí como, lo informoción

proporcionqdo por outoridodes municipoles y comunitorios, osí como por instoncios

federoles y estotoles vinculodos con los pueblos y comunidodes indígenos; y los trobojos

de verificoción, sistemotizqción y onólisis reolizodos por lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Pueblos y Comunidodes lndígenos y lo Secretorío Ejecufivo de este lnstituto, en

términos del ANEXO UNO del presente ocuerdo.

Asimismo se opruebo lo creoción del "UBRO DE REGISTRO DE tOS MUNICIPIOS, PUEBTOS

Y COMUNIDADES INDíGENAS Y AUTORIDADES QUE LOS INTEGRAN, QUE ELECTORATMENTE

SE RIGEN POR SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS" se justifico como un instrumento de

corócter odministrotivo y técnico que permitiró: l) concentror y sistemotizor lo

informoción relotivo o los comunidodes indígenos y sus outoridodes trodicionoles o

comunitorios; ll) dor seguimiento o lo informoción proporcionodo por los propios

comunidodes, outoridodes municipoles y demós instoncios competentes; lll) focilitor lo

verificoción de lo outoodscripción colificodo en moterio de condidoturos indígenos; lV)

coodyuvor en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electivos que se

rigen por sistemos normotivos indígenos; y V) forfolecer lq tutelo del derecho o lo libre

determinoción y outonomíq de los pueblos y comunidodes indígenos en el ómbito

político-electorol.

,'Asimismo, dicho instrumento permitiró o este lnstituto contor con un registro octuolizodo

y verificoble que contribuyo o lo odecuodo ploneoción y ejecución de los occiones

institucionoles vinculqdqs con lo porticipo:ión y representoción político de los pueblos y

comunidodes indígenos, osícomo ol cumplimiento de los obligociones constitucionoles

y lego les en moterio de certezo, I egolidod, objetividod y móximo publicidod,

/202ó QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI EIECTORAI. DET INSTITl.TO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORALES

óH cruo¡oe¡¡¡ euc EMANA oe r.e comrsró¡l EJEcurvA p:RMANENTE DE pu¡Bros y coMUNTDADES ¡Hoíe¡¡¡es. poR Er cuAr sE ApRUEBA rA

o¡L "c¡rÁloeo DE srsTEMAs NoRMA¡Ivos DE lAs coMUNTDADES y puEBros rHoíce¡¡¡s DE MoREros", pARA Er pRocEso ErEcToRAr 202ó-2027

MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439 12023, tMpEpAc/clE/te4/2o24 E rMpEpAc/cEE/r40/2024, y ¡"¡ cneecróH DEr. "LrBRo DE REGTsIRo DE los
MuNrcrpros. puEBr.os y coMuNtoAors r¡¡oíotH¡s y AU¡oRtDADEs euE tos tN¡EGRAN. euE ETEctoRAT.MENTE sE RrcEN poR srsTEMAs NoRMATIvos rHoíee¡¡es"
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porficulormenie de coro ol proceso eleciorol locol 2026-2027, en iérminos del ANEXO

DOS, que formo porte integrol del presente.

Por lo onierior y de conformidod con los oriículos 2, 41, segundo pórrofo, bose V.

oportodo A, pórrofo primero de lo Consiitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos;

23, pórroto séptimo, frocción V, de lo Constiiución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 63,65, óó, frocciónV,69,71,78, frocciones Xlll y XlV,79, frocciones ly 1V,83,84,

pónofo primero, 88 Bis, 9l Ter, 98. frocciones I y V, l0l, frocciones XV, XVl, XVll, XVlll, XlX,

XX, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

este Consejo Estotol Eleciorol, emiie el siguienie:

t ..'

ACUERDO:\ri.,
' ¡".-

PRIMERO. Este Con¡ejo Eslolol'E'teétorol, es competente ptrá .rltir el p+esenie ocuerdo,
' a t ¡' ' :

con bose en lo expuesto en [o porie'considerotivo del mismo.

SEGUNDo. Se opruebo lo ociuolizoción del "cATÁLoGo DE StsTEMAs NoRMAT¡vos DE

LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDíGENAS DE MORELOS" poro el proceso electorol 2026-

2027, de conformidod con el ANEXO UNO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y

formo porie iniegrol del mismo.

TERCERO. Se opruebo lq creoción del "UBRO DE REGISTRO DE LOS MUNICIPIOS, PUEBLOS

Y COMUNIDADES INDíGENAS Y AUTORIDADES QUE LOS INTEGRAN, QUE ETECTORATMENTE

SE RIGEN POR SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS'' de conformidod con eI ANEXO DOS,

mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo;

CUARTO. Se tiene por recibido lo informoción proporcionodo por diversos locolidodes

que no se encuentron coniemplodos en el Cotólogo de Comunidodes lndígenos del

IMPEPAC, mismo que se consideroró como insumo iécnico poro lo octuolizoción de lo

informoción instiiucionol y que yo fue remitido o los outoridodes compeientes poro los

efectos conducentes en el ómbito de sus otribuciones, sin que su recepción implique

reconocimiento outomótico como comunidodes indígenos ni genere efectos jurídicos

inmedioios en moterio político-electorol

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique el presente ocuerd ol

lnstituto Nocionol de los Pueblos lndígenos Oficino de representoción en Morel ol

lnsiituto Nocionol de AntropologÍo e Historio delegoción Morelos, o lo Comisión Nocionol

poro el Diologo con los Pueblos lndígenos de México y ol lnslituto de Pueblos y

Comunidodes lndígenos y Afromexiconos de Morelos; y ol Congreso del Estodo de

AcuERDo tM?EpAc/cEE/047/202ó QUE pRESENTA r.¡ stcnrtenÍ¡ EJEcuftvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcroRAt DEt tNsn¡uTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs

v ¡¡nrtct¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA oe ta comrs¡ór.¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE puE¡tos y coMuNtDADEs ¡Hoícrnes. poR Er cuAr sE ApRUEBA tA
ectuat¡z¡ctóN o¡L'ctrÁtoeo DE ststEMAs NoRMATrvos DE t"As coMUNTDADES y puEBlos rHoíceH¡s DE MoREros-. pARA Et pRocEso EtEcroRAt 202ó-2027.

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023.tu?ÉpAc/cEE/104/2o24 E tMpEpAc/cEE/t40/2024.y r-¡ cn¡¡clót¡ DEt -uBRo DE REGtsIRo DE ros
MUNtclPlos, PuEBtos Y coMUNlo¡oes tHoíoet.¡¡s y AUToRtDADEs euE ros INTEGRAN, euE EtEcToRAtMENIE sE RtcEN poR stsrEMAs NoRMATIvos tHoíe ¡¡¡1s..
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Morelos, conforme o derecho correspondo

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecut'vo poro que uno vez oprobodo el presente

ocuerdo se publique el presente ocuerdo en lo pógino oficiql de internet de este

orgonismo eleciorql, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovcco, Morelos, el dío veinticinco de febrero

del oño dos mil veintiséis, sien séis horos con cotorce minutos.

I
MTRA. M EY GALLY J DÁ M

co EJ PRESIDENTA ARIA EJECUTIV

CONSEJ ENíRS EITCTORALES

A

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

lvr.'¡r.r D. ADR|ÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEt ROSARIO
MONTES ÁrVnn¡Z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo lMpEpAc/cEElo47/2026 euE pRESENTA t¡ srcn¡r¡níl EJEcutvA At coNsEJo EsTAIAr EtEcIoRAr DÉt rNsTtTuIo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

v ¡¡nr¡ct¡ac¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡lstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEgtos y CoMUNTDADEs rloÍG¡r.¡¡s, poR Er. cuAr sE ApRUEBA r.A

¡ctueuzlctóH oe! "c¡rÁroso DE stsTEMAs NoRMATrvos DE rAs coMUNTDADES y puEBros rruoíc¡¡¡es DE MoREr.os", pARA Er pRocEso Er.EcToRAr202ó-2027.

ApRoBADo MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEE/439/2023, tupEpAclcEE/lcl/2l2l E rMpEpAc/cEE/r4o/2o24, \ r.¡ cn¡¡cróH DEr. 'uBRo DE REGTSTRo DE ros

MUNrcrptos. puEBros y coMUNTDADES rHoíeeH¡s y AuroRrDADEs euE r.os TNTEGRAN. euE ETEcToRAlMENTE sE RrcEN poR srsTEMAs NoRMATIvos ¡Hoícrr.¡rs".
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LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. LAURA ELV¡RA JIMÉNEZ
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2026

C. CHRISTIAN GALLARDO GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

TONSEJO
E $TATA L

E tE CTORAL

REPRESENTACIONES DE tOS PARTIDOS POLíT¡COS

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ tIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCION DEMOC

MORELOS
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ApROsADO MED|ANTE. ACUERDOS IMpEpAC/CEE/439/2023, \M1E?AC/CEE/104/2O24 E tMpEpAC/CEE/l40/2024, y U Cn¡¡Cróru DEt .u8RO DE REG|STRO DE tOS

MuNlclPlos, PuEBtos Y coMuNtolots lt¡oío¡t¡ls y AUToRTDADEs euE tos tNrEcRAN, euE EtEcToRATMENTE sE RtcEN poR stsTEMAs NoRMATIvos tHoíc¡¡¡es-.

lc!i ir'', o 59 159

h¡*


